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El señor Presidente anuncia que se va a pro- 
ceder a efectuar la votación indicativa pa- 
ra comprobar si existe el quórum necesa- 
rio para iniciar la sesión.-Efectuada esta 
votación su resultado arroja la presencia de 
121 Diputados, por lo que no existe quó- 
rum.-En vista de ello se demora durante 
media hora el comienzo de la sesión para 
volver a realizar la correspondiente vota- 
ción indicativa.-Efectuada una nueva vo- 
tación, su resultado arroja la presencia de  
218 Diputados, por lo que existe ya  quó- 
rum para la iniciación de la sesión. 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Fi- 
sicas (continuación). 

Artículo 17.-El señor Lozano Pérez defiende 
el voto particular del Grupo Socialistas del 
Congreso en relación con el apartado 2, le- 

de elfo, se vota el artículo 17, excepto su 
apartado 2, letra b), junto con lw ar- 

1 tículos 18 y 19, que no han tedido enmiein- ' das. - Fueron aprobados todos estos pre- 1 ceptos por 230 votos Q favor y ninguno en 
, contra, con cuatro abstenciones. 
Artículo 20.-El señor Del Valle Menéndez de- l 

1 fiende la enmienda del Grupo de Alianza 
Popular.-Turno en contra del señor Gar- i cía Añoveros.Ce votan los apartados 1 y 

' 2 (sin enmiendas), que son aprobados por 
244 votos a favor.-Seguidamente se vota 
la enmienda del Grupo de Alianza Popular 
al apartado 3, que fue rechazada por 225 
votos en contra y 17 a favor, con una abs - 
tención.-A continuación se vota el texto 
del dictamen, que fue aprobado por 234 vo- 
tos a favor y uno en contra, con 12 absten- 

I 

i ciones. 
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El señor López Rodó defiende la enmienda del 
Grupo de Alianza Popular al apartado 4.- 
Turno en contra del señor García Añove- 
ros. - El señor Lozano Pérez defiende el 
texto del dictamen. - Se vota la enmienda 
del Grupo de Alianza Popular, que fue re- 
chazada por 239 votos en contra y 15 a fa- 
vor, con tres abstenciones. - A continua- 
ción se vota el texto del dictamen, que fue 
aprobado por  247 votos a favor y ninguno 
en contra, con 12 abstenciones. 

Apartado 5.-El señor Sánchez Ayuso defien- 
de la enmienda del Grupo Mixto, pidiendo 
la supresión de este apartcrdo. -Turno en 
contra del señor Sarraga Gómez.-lntervie- 
nen los señores Barón Crespo y Tnas Far- 
gas.-Se votan conjuntamente las enmien- 
das del Grupo Mixto y del Grupo Socialis- 
tas del Congreso, que fueron rechazadas por 
153 votos en contra y 1 1  1 a favor, con dos 
abstenciones. - Se vota a continuación el 
texto del dictamen, que fue aprobado por 
154 votos a favor y 10 en contra, con 104 
abstenciones.-Interviene el señor Ministro 
de Hacienda (Fernández Ordóñez) pura ha- 
cer determinadas aclaraciones. 

Apartados 6 y 7 . 4 ,  dprueban por 255 votos 
a favor y uno en contra, con cinco absten- 
ciones. 

Apartado 8. - E l  señor Tamarnes Gómez de- 
fiende la enmienda del Grupo Comunista al 
apartado 8, letra a), del artículo 20.-Turno 
en contra del señor Pin Arbolledas.-Segui- 
damente el señor Lozano Pérez defiende los 
votos particulares del Grupo Socialistas del 
Congreso al apartado 2, letra b), del artícu- 
lo 17, y a1 apartado 8, letra a), del artícu- 
lo 20. -Turno en contra del señor García 
Añoveros.-Turno en contra del señor Ruiz 
Risueño.-Nueva intervención del señor Lo- 
zano Perez y del señor Tamames G6mez.-- 
Se vota la enmienda del Grupo Socialista< 
del Congreso, que fue rechazada por 154 
votos en contra y 119 a favor, con una abs- 
tención.-Se vota a continuación la enmien- 
da del Grupo Comunista, que fue rechaza- 
da por 153 votos en contra y 110 a favor, 
con cuatro abstenciones. - Seguidamente 
se vota la enmienda del Grupo de Alianza 
Popular, de supresión de la letra d )  del 
apartado 8, que fue  rechazada por 253 vo- 
tos en contra y 1 l a favor, con dos absten- 

ciones. - Por último se vota el texto de: 
dictamen, que fue aprobado por 155 votos 
a favor y tres en contra, con 107 absten- 
ciones.-El señor Peces-Barba Martínez re- 
tira, en nombre del Grupo Socialistas del 
Congreso, la enmienda al apartado 2, ie- 
tra b), del artículo 17. - Por consiguien- 
te se vota el texto del dictamen para este 
último precepto, que fue aprobado por 261 
votos a favor y ninguno en contra, con tres 
abstenciones.-Para explicar el voto inter- 
viene el señor Tammes  Gómez. 

Se levanta la sesión a las siete y treinta mi- 
nutos de la tarde. 

Se &re la sesión a las cuatro y diez minu- 
tos de la tarde. 

El señor PRESIDENTE: Señoras y señores 
Diputados, vamos a efectuar una votación in- 
dicativa para ver si existe qu6mm a efectos 
de iniciar la sesión. (Pausa.) 

Por favor, señoras y señores Diputados, va 
a dar cmienzo la: votación a efectos del 
cómputo indicativo. (Pausa.) 

Señoras y señores Diputados, el resultado 
de esta votación arroja la presencia de 121 
Diputados. Por tanto, no existiendo el número 
que exige el Reglamento a efectos del quó- 
rum que se requiere para empezar la sesión, 
volveremos a efectuar la votación dentro de 
un  cuarto de hora. (Pausa.) 

El señor PRESIDENTE: Señoras y señores 
Diputados, vamos a efectuar la votación in- 
dicativa a efectos de comprobar si existe el 
quórum necesario para que pueda empezar la 
sesión. 

Ruego a los señores Secretarios avisen, por 
medio de los altavoces, de que va a comenzar 
la votación. (Pausa.) 

Por si acaso alguno de los señores Diputa- 
dos se ha retrasado en ocupar los escaños, va- 
mos a intentar otra vez la votación indicativa. 
Por favor, señores Diputados, acupen sus es- 
caños a efectos del quórum. Comienza la vo- 
tación indicativa. (Pausa.) 

El resultado de la votación arroja ia pre- 
sencia de 218 Diputados. 
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El señor PRESIDENTE: Existiendo quórum 
en la Cámara, vamos a continuar la sesión que 
se inició en el .día de ayer. 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS 
PERSONAS FISICAS (cmtinuación) 

Articulo 17 El señoir PRES'IDENTE: Al artículo 17 del 
proyecto de ley se había formulado un voto 
particular que ha sido retirado; pero existe 
otro al1 apartado 2, letra b), del Grupo Socia- 
listas del Congreso, el cual puede proceder a 
su defensa. Tiene la palabra el señor Lmano. 

El señor LOZANO PEREZ: Señor Presiden- 
te, este voto particular está totalmente rela- 
cionado con el que el Grupo Socialista ha pre- 
sentado al artículo 20, apartado 8, letra a). 
Parece coherente, dentra de la meitodalogfa de 
la ley, que se aplace la votación de este apar- 
tado y la defensa de ambos voltos particula- 
res se haga conjuntamente cuando llegue el 
pmmento de la votación de la enmienda co- 
rrespondiente al artículo 20, apartado 8, le- 
tra a), 

Si el señor Presidente no tiene inconvenien- 
te, esto sería, entiende el Grupa Socialista, 
lo coherente desde el punto de vista de la me- 
todología legal. 

El señor PRESIDENTE: Entiendo, pues, que 
tampoco deba votarse ahora el artículo 17. 

El señor LOZANO PEREZ: En el apartado 
correspondiente a este voto particular parece 
que no. De tudas manera, queda a juicio de 
lo que el señor Presidente considere más opor- 
tuno. 

El señor PRESIDENTE: De acuerdo con la 
sugerencia del representante del Grupo Par- 
lamentario Sacialista, y no existiendo grave 
inconveniente para ello, aplazamos la discu- 
sión y votaci6n de la letra b) del apartado 2 
del artículo 17 hasta el momento que se aca- 
ba de indicar. 
Como el resto del artículo no tiene enmien- 

das porque, como acabo de manifestar, las 
que habían sido formuladas se han retirado, 
corresponde ahora votar el artículo 17, salvo 
la letra b) del apartado 2, y las artículos 18 
y 19, a los que ~LIYLPQCO se han formulado en- 
miendm ni votos particulares. 

~ r t i ~ i -  
18 Y 19 

Como veo que tampaca tiene enmiendas el 
articulo 20, podíamos votarlo tambi6n. 

El señor GAFCIA AÑOVEROS: Señor Pre- 
sidente, el artículo 20 tiene muchas m i e r i -  
das. 

El señor PRESIDENTE: Pmo han sida re- 
tiradas todas. (Pausa.) 

La complejidad de este articulado y el he- 
cha de que se están retirando sobre la mar- 
cha muchas de las enmiendas presentadas ha- 
ce que tengamos en algunas momentos dudas 
en la Mesa respecto de cuáles han sido reti- 
radas y cuáles na. En el artículo 20 vea for- 
mulada una enmienda del Grupo Parlmen- 
taria Comunista que ha sida retirada, otra del 
Grupo Parilamentario de la Minoría Catalana 
que también ha sido retirada ... Perdcín, efec- 
tivamente hay una enmienda al artículo 20 
del Grupo Parlamentario de Alianza Popular. 

El señor LOPEZ RODO: Tenemos dos en- 
miendas. 

El señor PRESIDENTE: Entonces, vamos a 
votar, para no complicar las cosas, el artícu- 
lo 17, salvo la letra b) del apartado 2, y los 
artículols 18 y 19. 

El señor TAMAMES GOMEZ: Quería re- 
cordar al señor Presidente que el Grupo Par- 
lamentario Comunista ,tiene una enmienda al 
artículo 20, apartado 8, letra a). 

El señor PRESIDENTE: Pera todavía no he- 
mos llegado, señor Tamames. Vamos a no 
cmplicar las casas. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 234; a favor, 230; en 
contra, ninguno; abstenciones, cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Quedan, en come- 
cuencia, aprobados el articulo 17 [salvo la le- 
tra b) del apartado 21 y los artículos 18 y 19. 

han sido retiradas, existe la número 53 do1 
Grupo Parlamentario de Alianza Popular, que 
tiene la palabra para su defensa. 

En el artículo 20, aparte las enmiendas que Articulo 20 

El señor DEL VALLE MENENDEZ: SIeflw 
Presidente, señoras y señores Diputados, en 
el capítulo V, sección cuarta, que trata 
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de los incrementos y disminuciones patrimo- 
nia>les, Alianza Popular había presentado una 
enmienda al artículo 20, apartado 3. Tal en- 
mienda proponía la supresión de este apar- 
tadlo 3, o, alternativamente, la sustitución de 
la expresión ((transmisión lucrativa) por «do- 
nación». 

Salvo algunas precisiones, el texto del pro- 
yecto del Gobierno coincide con el dictamen 
de la Comisión de Hacienda. L a  redacción, 
conviene recordarla, ha quedado como sigue: 
((3. Son incrementos o disminuciones de pa- 
trimonio, y como tales se computarán en la 
renta del transmitente, las diferencias de va- 
lor que se pongan de manifiesto con motivo 
de cuallquier transmisión lwativa)). 

Tal como ha quedado, comprende todas las 
donacbnes, tantos éstas como las transmisio- 
nes hereditarias. Pero resulta que en el apar- 
tado 2 de este articulo 20, es decir, en el an- 
terior, no se cmputan los incrementos pa- 
trimoniales cuando estuvieren sujetos al Im- 
puesto sobre Sucesiones y Donaciones. En 
otras palabras, tal como han quedado redac- 
tados los apartados 2 y 3 no se computa el 
aumento patrimonial de los herederos, pero 
sí la diferencia de valor que se produzca al 
causante. Y aqui es donde nace el problema 
y mi disconformidad, pues no encuentro res- 
puesta aceptable a mis preguntas y a mis 
dudas. 

Dije, y vuelvo a repetir, que una configu- 
ración de tal índole pugna con lo establsecido 
en el artículo 3.", apartado 1, donde se dice 
que «Constituye el hecho inupsnible del im- 
puesto la obtención de la renta por el sujeto 
#pasivo», en este caso el fallecido, que, como 
es evidente, no es ni puede ser el sujeto pa- 
sivo del impuesto. Se ha entendido, y no es- 
toy de acuerdo, que la plusvalía del bien 
transmitido mmrtis causa» se produce al fa- 
llecimiento del causante, lo que determina que 
el sujeto obligado al pago en tal hipótesis 
haya de ser el h0rederu; pero resulta que en 
tal hi-tesis la plufsvalía está sujeta al Im- 
puesto sobre Sucesiones y Donaciones. Lue- 
go si ya viene gravada, una de dos, o se su- 
pricme el apartado, o al menos se sustituye la 
expresión «transmisión lucrativa)) por «dona- 
ción)). 

Me parece que es una postura razonable y 
lógica, y por el€o mantenemos nuestra en- 

mienda, en este caso concretada en la susti- 
tución de la expresión «transmisión lucrativa)) 
por (donación)), enmienda para la que solicito 
el voto favorable de la Cá'mara. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
representante de Unión de Centro Demo- 
crático para consumir un turno en contra de 
la enmienda formulada por el Grupo Parla- 
mentario de Alianza Popular al1 apartado 3 del 
artículo so. 

El señor GARCIA AROVEROS: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Diputados, para 
oponernos a la enmienda presentada y man- 
tenida hasta el Pleno por el Grupo de Alian- 
za Popular. 

En la mecánica elegida en este impuesto 
para la tributación de bs rendimientos y de 
las plusvalías, o incrementos de patrilmmio, 
es absolutamente imprescindi'ble que se esti- 
me, en su caso, la existencia de plusvalías 
en el momento del fallecimiento. Si en el mo- 
mento del fallecimiento no se estima piusva- 
lía para los bienes, se originan una serie de 
consecuencias mucho peores de lajs que se 
pueden derivar de esa estimación. Al estimar 
plusvalía en el momento del fallecimiento de 
una persona, se elimina una ijmportante fuen- 
te de evasión legal y, sobre todo, se evita el 
mecanismo en virtud del cual las personas 
de gran nivel de patrimonio podrían, genera- 
ción tras generación, ir transcurriendo sin pa- 
gar nunca el Impuesto sobre las Plusvalías, 
puesto que nunca necesitarán, si tienen am- 
plios patrimonios, realizar los elementos pa- 
trimoniailes para atender a los elementos de 
consumo. 

Esta es la razón fundamental por la que 
hay que establecer el impuesto en el mmen- 
to del fallecimiento. Si en el mmento del 
fallecimiento no se establece el devengo de 
las plusvalías para mantener de alguna rna- 
nera la justicia, habría que recurrir a un m+ 
canismo extraordinariamente cmplicado y 
difícil, y es que los herederos computaran el 
valor de los bienes heredados por el precio 
de adquisición par sus causantes, lo cual ha- 
ría llevar a las plusvalías un arrastre de años, 
e incluso de generaciones, con imposibilidad 
práctica de controlar su importe y con un 
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gravamen tremendo en el moanento en que 
se produjeran. 

No tiene nada de particular que se impute 
al causante esta plusvalía, como se le imputa 
la renta que ha devengado hasta el dfa de su 
fallecimiento. Es normal y está en el impues- 
to actualmente vigente que en el día del fa- 
llecimiento se produce el devengo de la renta 
generada por el sujeto durante el ejercicio y 
hasta ese día. Y no tiene nada de particular 
que se produzca el devengo correspond~iente 
a las plusvalías que se estiman generadas has- 
ta ese día, lo cual permite, repito, el mante- 
nimiento de la justicia y evitar la serie de 
complejidades administrativas, muy enojosas 
para los contribuyentes, que se seguirían de 
adoptar cualquier otra solución. 

Por todo ello, pedimos la oposición a la 
enmienda planteada por el Grupo Parlamen- 
tario de Alianza Popular. 

El señor PRESIDENTE: Ahora correstponde 
abrir el debate de turnos a favor y en contra 
del apartado 3 del artículo 20 que figura en 
el texto del dictamen. ¿Hay alguna solicitud 
de palabra para consumir un turno a favor? 
(Pausa.) 

¿Algún turno en contra? (Pausa.) 
No habiendo peticibn de palabra, procede- 

mos a votar los apartados 1 y 2, que están 
pendientes de votación y a los que no se han 
presentado enmiendas. Insisto a la Cámara en 
que vamos a votar bs apartados 1 y 2 del ar- 
ticulo 20. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 244; a favor, 244. 

El señor PRESIDENTE: Quedan, en conse 
cuencia, aprobados los apartados 1 y 2 del 
artículo 20. 

Ahora corresponde p n e r  a votación la en- 
mienda núrnero 53, formulada por el Grupo 
de Alianza Popular, al apartado 3 del artícu- 
lo 20. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada ia votación, dio e2 siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 243; en contra, 225; 
a favora 17; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda, en conse- 
cuencia, rechazada la d e n d a  número 53, 
del Grupo Parlamentario de Alianza Poipu- 
lar, al alpartado 3 del artículo 20. 

Corresponde ahora la votaci6n del texto 
del dictamen correspondiente al apartado 3 
del artículo 20. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 247; a favor, 234; en 
contra, uno; abstenciones, 12. 

El señor PRESIDENTE: Queda, en come 
cuencia, aprobado el texto del dictamen co- 
rrespondiente al apartado 3 del artículo 20. 

Al apartado 4 del mismo artículo se ha for- 
mulado una enmienda por el Grupo Parlamen- 
tario de Alianza Popular, aparte de otra que 
fue retirada. De manera que tiene la palabra 
el representante del Grupo Parlamentario de 
Alianza Popular para defender su enmienda 
al apartada 4 del artícullo 20. 

El señor LOPEZ RODO: Señor Presidente, 
señoras y señores Diputados, el artículo 20 
del proyecto de ley define los incrementos de 
patriimonio y en su apartado 1 dice así: «Son 
incrementos o disminuciones de patrimonio 
las variaciones en el valor del patrimonio del 
sujeto pasivo». Pero luego especifica, en el 
apartado 4, que: «El imlporte de los incrmen- 
tos o disminuciones de patrimonio serán: 
1.0 En el supuesto de enajenación, ... la dife- 
rencia entre los valores de adquisición y ena- 
jenación de los elementos patrimoniales; 2.” 
En el supuesto de transmisión “mrtis cau- 
sa”, la diferencia entre los valores de adqui- 
sición y transmisión ...». Y aquí está justa- 
mente la añagaza, porque la ley nos coloca 
ante un espejismo. 

Se pretende que el incremento patrimonial 
sea precisamente la diferencia entre el valor 
de adquisición y el de transmisión medido 
en pesetas. Esto sería cierto si las pesetas tu- 
vieran un valor constante, pero esto en modo 
alguno es cierto cuando nos hallamos sumer- 
gidos en la inflación. 

Para medir correctamente el incremento pa- 
trimonial efectivo es preciso hacer, en esta 
diferencia entre el valor de adquisición y el 
valor de enajenación, las correcciones mme- 
tarias derivadas del movimiento de los ve- 
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cios. Tal es precisamente el objeto de Ia en- 
mienda de Alianza Popular. 

Nosotros entendemos que sería sumamen- 
te injusto que el contribuyente, además de 
padecer todos los males inherentes a la infla- 
ción, fuera víctima de una falsa estimación 
fiscal de su patrimonio y se le haga tributar 
por unos incrementos patrimoniales ilusorios. 

Me viene en este momento a la memoria la 
conocida anécdata de un comerciante de cla. 
vos durante la gran inflación que padeció 
Alemania en la Primera Guerra Mundial. Este 
comerciante vendía los clavos cada vez a un 
precio más alto y obtenía grandes beneficios 
monetarios. Obtenía, según nuestra ley, gran- 
des incrementos patrimoniales, pero luego, 
con los marcos que recibía, al comprar de 
nuevo clavos para su almacén cada vez po- 
día comprar menos clavos, que, a su vez, na- 
turalmente, vendía a unos precios muy supe- 
riores a ios de compra con los nuevos incre- 
mentos patrimoniales. Y, al final, acabó pu- 
diendo comprar tan sólo un clavo que le sir- 
vió )para colgarse y ahorcarse. (Risas.) 

Pues bien, éste puede ser el incremento fic- 
ticiio del patrimonio, que se ve empujado por 
la fuerte brisa, por el fuerte viento de la in- 
flación: cada vez tiene mayor valor patrimo- 
nial, -pero cada vez tiene menos valor real. 

Los incrementos patrimoniales entiendo yo 
que han de reflejar la plusvalia del patrimo- 
nio, no el plus-precio. El precio está afectado 
por la depreciación de la moneda. El valor 
hay que estimar1,o en pesetas constantes, no 
en pesetas corrientes. No podemos confundir 
los valores monetarios con los valores reales. 

Imaginemos que yo me compré un piso ha- 
ce cinco años por dos millones de pesetas y 
que este piso lo vendo hoy en cuatro millo- 
nes. Pues bien, según la ley, vendrá la Ha- 
cienda y me dirá: «Usted ha obtenido un in- 
cremento patrimonial de dos millones de pese- 
tas». Pero si es justamente la depreciación 
que ha experimentado la peseta, si es justa- 
mente el cien por cien de inflación lo que en 
este periodo hemos tenido, ¿cómo se puede 
hablar de un incremento patrimonial cuando 
'no ha habido efectivamente ningún incremen- 
to patrimonial? 

La inflación no aumenta el valor de los bie- 
nes; éstos son los mismos. Lo que hace la 
inflación es disminuir el valor de Ia peseta. 

No se puede, pues, considerar incremento 
patrimonial esta falsa apariencia de la espu- 
ma de la inflación. Es un incremento abso- 
lutamente ficticio. 
Por tanto, no basta con que la disposición 

adicional tercera del proyecto de ley autorice 
-autorice nada más- al Gobierno, «cuando 
razones de política econólmica así lo aconse- 
jen)), para aplicar correcciones monetarias. 
Yo entiendo que no puede quedar al arbitrio 
del Gobierno el aplicar o dejar de aplicar co- 
rrecciones monetarias. Las correcciones mo- 
netarias deben ser preceptivas y automáticas. 
Es impensable que el Gobierno, espontánea- 
mente, aplique correcciones monetarias, por- 
que lo que le interesa al Gobierno, lo que le 
interesa a la Hacienda, es sacar todo el jugo 
posible a los impuestos. 

N o  es bueno, pues, dejar facultades ditscre- 
cbonales, que se pueden convertir en arbitra- 
rias, al Gobierno para que, según su leal sa- 
ber y entender y acogiéndose a esta cláusula 
vaga de «cuando razones de política econó- 
mica así lo aconsejen)), aplique o deje de apli- 
car correcciones monetarias. 

Tenemos, además, el precedente de la Ley 
de 14 de novimbre de 1977 sobre Medidas 
Urgentes de Reforma Fiscal, que fue la pri- 
mera ley aprobada en este Congreso. Pues 
bien, en esta Ley de Medidas Urgentes de 
Reforma Fiscal, para la liquidacidn del Im- 
puesto sobre el Patrimonio se corrige el va- 
lor catastral de las fincas urbanas por una 
serie de coeficientes, según el año de implan- 
tacibn del catastro. Y así, por ejemplo, si el 
catastro se implantb en 1969, el valor catas- 
tral de los inmuebles se multiplica por dos. 
De modo que la Hacienda, a la hora de recau- 
dar el Impuesto sobre el Patrimonio, aplica, 
automática y obligatoriamente, una correc- 
ción monetaria. 

En cambio, en el impuesto que hoy estamos 
considerando, en el Impuesto sobre la Renta, 
no es preceptiva la corrección monetaria, con 
lo cual el contribuyente paga por unos incre- 
mentos patrimoniales absolutamente ficticios. 
Además, al no hacerse indispensable y obli- 
patoria la corrección monetaria, se vulnera 
el texto del apartado 1 del artículo 20, que 
iice que <(Son incrementos o disminuciones 
Je patrimonio las variacioaes en el valer del 
3atrim'onio del sujeto pasivo». Fijémonos bien 
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que no dice ((variaciones en el precio)), sino 1 ciones monetarias derivadas del movimiento 
((variaciones en el valor)). Pues bien, para me- 1 de los precios)). 
dir con exactitud, para medir con justicia la, 
variaciones en el valor, es preciso deflactar lo 
precios de enajenación y de transmisión PO 
la tasa de inflación experimentada desde e 
momento de la adquisición de los bienes. Pe 
ro hay más: es que la exposición de motivo 
del proyecto de ley nos viene a dar la razón 
porque, ¿qué dice la exposición de motivos : 
este resoecto? Vamos a leerlo: «Un problem: 
que suele plantearse en el tratamiento fisca 
de las ganancias de capital es la convenien- 
cia o no de aplicar correcciones zn iunciór 
de la variación experimentada por los precio: 
entre el momento de la adquisición y el de 
la transmisión del elemento patrimonial di 
que se trate. Es evidente (sigue diciendo 12 
exposición de motivos) que de no practica] 
corrección alguna el imlpuesto estará recayen- 
do sobre un beneficio absolutamente fic. 
ticio)). 

He aquí la exposición de motivos. Pero, 
¿qué consecuencias saca de eso? Dice: <<Por 
esta razón, el proyecto de ley abre la posi- 
bilidad de que pudieran establecerse correc- 
ciones m,onetarias en el caso de ganancias de 
capital)). De modo que reconoce que se esta- 
ría gravando un beneficio absolutamente fic- 
ticio, pero luego se limita, discretamente, a 
abrir una posibilidad. A mí no me basta con 
que abra la posibilidad, porque el Gobierno 
la cerrará. Si nosotros queremos abrir la po- 
sibilidmad, tenemos que decir: «Se harán siem- 
pre, preceptivamente, las correcciones mone- 
tarias)), porque si no, como dice y reconoce 
la propia exposición de motivos, estamos gra- 
vando un beneficio absolutamente ficticio, se 
deja al arbitrio del Gobierno el hacer o no la 
corrección monetaria. Pero es que, de no ha- 
cerse la corrección monetaria, cosa que pro- 
bablemente ocurrirá, y ojalá la experiencia 
me desmienta, el impuesto equivaldría a una 
verdadera confiscación bajo la apariencia de 
un gravamen sobre una plusvalía monetaria 
que puede no tener ningún contenido real. 

De ahí, por tanto, que en nuestra enrniendja 
se proponga la adición de esta frase al apar- 
tado 4 del artículo 20 de la ley: «Que en esta 
diferencia (la diferencia entre el precio de ad- 
quisición v el de enajenación, o de transmi- 
sión) se harán, preceptivamente, las correc. 

Esto es lo que quería solicitar de SS. SS.: 
que aprobaran, al votar favorablamente, la 
enmienda de Alianza Popular. Muchas gra- 
cias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Gómez Llo- 
rente): ¿Algún turno en contra de esta en- 
mienda? (Pausa.) 

El representante de Unión dme Centro De- 
mocrático tiene la palabra. 

El señor CARCIA AROVEROS: Señor Pre- 
sidente, serioras y señores Diputados, el pro- 
blema que plantea la enmienda del Grupo 
Parlamentario de Alianza Popular es un pro- 
blema real, no es un falso problema; la solu- 
ción que ofrece es una solución incorrecta e 
imposibmle. 

Es un problema real la incidencia de la in- 
flación en todo el sistema tributario, y no sólo 
en el Impuesto de las Plusvalías. La inflación 
es un impuesto ciego, y bien lo saben todos 
los perceptores de rentas fijas, ejemplo, o 
los perceptores de rentas salariales, que no 
urecen al ritmo de la inflación; la inflación 
3s un impuesto ciego que todos sufrimos y 90 
5610 el que ex-mrimenta plusvalías, sino el 
lue cobra una renta cualquiera; la inflación 
:s un impuesto ciego que distribuye ciega- 
mente los beneficios y los inconvenientes que 
illa misma com,porta. 

Por ello, el problema que plantea la infla- 
:ión no se refiere sólo a las plusvalías, sino 
i todo el sistema tributario en relación con 
!1 gravamen de los beneficios y de las rentas; 
r cuando hay que hacer frente a las conse- 
:uencias tributarias de la inflación, no hay 
lue fijarse exclusivamente en las bases, y me- 
10s en las bases de un colmpUnente.de la ren- 
a, sino en el conjunto del sistema tributario. 

La inflación provoca necesidad de rnodifi- 
ar las tarifas, como así ha sucedido en mes. 
ro país y lo hemos hecho hace poco tiempo 
n esta Cámara con la tarifa del Impuesto SOL 

r e  la Renta; modificar las normas relativas 
amortización, etc. La inflación requiere una 

daptación de conjunto de una serie de nor- 
ias tributarias para que no se produzcan, de 
lanera muy negativa, los efectos de esa in- 
lación. 
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No olvidemos, sin embargo, que no se pue- 
den neutralizar totalmente, desde el punto dc 
vista tributario, los efectos de la inflación 
porque es imposible, ya que la inflación es un 
impuesto de hecho que grava las rentas de 
manera indiscriminada, y con un ins tmentc  
tributario no se pueden corregir, repito, los 
efectos de esa Maci6n; esos efectos s610 se 
corrigen suprimiéndola. 

Decía que el problema es real y muoho más 
amplio de 10 que ha sido planteado, pero la 
solución ofrecida es una solución que no sir. 
ve, y no sirve por una razón, porque no basta 
corregir con un deflactor del índice de pre- 
cios el coste de adquisición de elementos que 
pueden ser objeto de experimentar una plus. 
valía; no sirve m u e  el índice de precios o 
el índice de coste de vida o de precios al por 
mayor, etc., son eso, un índice, y un índice 
es una media ponderada, y es una media pon- 
derada porque no todos los productos y bie- 
nes suben al mismo ritmo y nivel. Por tanto, 
si aplicáramos a todos los bienes de manera 
automática el deflactor del índice de precios, 
resultaría que en algunos casos estábamos 
metiendo dinero en el bolsillo de los contri- 
buyentes, que no sólo experimentarían plus- 
valía alguna, sino una minusvalía importante. 

Por ejemplo, si en un año los precios han 
subido en este país el 20 por ciento, hay pra 
ductos que no han subido nada y hay pradzuc- 
tos que han subido el 40 por ciento; y si apli- 
cáramos a todos el mismo deflactor, aque- 
llos cuyo precio no ha subido nada resulta- 
rían beneficiados de tal manera que estas per- 
sonas tendrían minusvalías, ya que no han 
experimentado subidas al ritmo medio, no 
han subido de acuerdo con el índice pondera- 
do de precios. 

Pero hay otra razón por la que esta solu- 
ción es inaplicable, y es porque aunque en el 
Gobierno hay excelentes economistas y t m -  
bién en ita Unión de Centpo Democrático. no 
somos profetas y no sabemos cuál puede ser 
el índice de inflación futuro y al no saberlo 
no i_Dademos aplicar ahora mismo unos índi- 
ces correctores para los distintos elementos 
que integran el patrimlolnio de la persona, 
puesto que no podemos aplicar un índice de- 
flactcxr que sería injusto o ldisorlminatorio 
en sus consecuencias, 

Tarnpcñco podemos aplicar una pluralidad 
de índices porque no SabermoS al ritmo a que 
van a subir los ~preciiss de Pos coldies. de los 
terrenos, de 10s ouadras, de 10s irmuebles en 
general, etc., y como no lo sabemos no lo 
podemos hacer hasta que eso haya sucedido, 
ya que -para hacer fremte a las consmuencias 
de ila inflwión hay que esperar a que ésta 
esté viva. Mientras no sepamas su cuantía, 
no podemas tamar las medidas adeamds; es 
absolutamente imposible si se quieren res- 
petar de alguna manera los critmios de jus- 
ticia y de equidad. 

En nuestro #país no es ninguna novedad que 
se graven las plusvalías por su valor n m i -  
nd. Desd0 el año 1922 en las sociedades se 
están gravando así, y creo que desde dicho 
año en España ha habido algunos palodos 
de inflación en ca&i todos los regímenes po- 
líticos. 

Entonces, ¿qué ha sucedido? Pues que es- 
to no ha llevado a adoptar medidas au tmá-  
ticamate; esto ha llevado a la aidopci6n de 
medidias específicas y muy conoretas y d ~ -  
criminatarias en funcih de los tipos de ele- 
mentos de activo, y en los úitimos quince 
años se ha heaho mediante leyes de regulari- 
zación de balances que no tienen la simpliú- 
dad de la aplicación automática, sino que 
con mucho más oouicretas. Teniendo en ouen- 
ta el ritmo de adquisición de los elementos 
del activo, distingue la naturaleza de los dis- 
tintos elementos y -para cada uno de ellm 
fija unos criterios de actualización difemnte. 

Esta técnica, en definitiva, es 1s aue ha- 
brá que aplicar también en el futuro y ahora 
se hará realidad si se sigue produciendo in- 
filación fuerte en nluestro país. 

La inflación que afecta al incremento pa- 
trimonial en el Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas habrá de ser corregida 
con el mismo criterio, en definitiva, que 
afeota a las empresas de carácter social, a 
las sociedades, y no tiene por qué ser crite- 
rio distinto. No podremos aplicar en su día, 
cuando se establezca, si es necesaria, una ley 
d e  regularización, el mismo índice correotor 
para las terrenos que para los edificios, ma- 
quinaria o elementos de la empresa; y esto 
será necesario hacexlo porque, de lo ,contra- 
rio. las empresas ilndkiduales sorían ahora de 
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peor conedición que las de carácter social, ya 
que en las empresas de carácter social hay 
ley de regularización de balances y -para las 
individuales no, porque las individuales has- 
ta ahora, hasta que se apruebe este impuesto, 
no tienen que pagar plusvalía ninguna, pur- 
que no existe gravamen a la plusvalía para 
las personas físicas en las condicioines en que 
ahora se establece. 
Y digo que a vartir de ahora par una ra- 

zón, porque el siguiente apartado de este 
artículo establece, de hecho, una regulariza- 
ción de los valores de los activos a la fecha 
de publicación de esta ley; y se dice en este 
número 5 del artículo 20 que las plusvalías 
se eimpezarán a contar, es decir, el vnlolr de 
adquisición se considerará el que se declare 
a los efectos del Impuesto de Patriimonio el 
año que viene, y por el límite de valor de 
mercado, -por supuesto. 

Esto quiere decir que esta ley, consciente 
del (problema, ha ofrecido la posibilidad de 
una regularización voluntaria y, por tanto, 
la ley ha resluelto el problelma de la inaflación 
habido hasta este momento, hasta final de 
año. La inflación que se produzca en el futuro 
no sabemos cuál va ser; esperamos que no 
sea ninguna, y si es alguna, dentro de uno, 
dos, tres, cuatro, cinco años se adoptarán las 
medidas onostunas, o bien por la vía de auto- 
rizaci6n al Gobierno, o bien viniendo a esta 
Cámara a adoptarlas mediante una ley. De 
manera que la solución no puede ser tan di- 
ferente en uno u otra caso. Mucihas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Procede el examen 
del dictamen correspondiente al apartado 4 
del artículo 20. ¿Hay algún turno a favor del 
texto del dictamen? (Pausa.) El representante 
del Grupo Socialistas del Congreso tiene la 
palabra. 

El señor LOZANO PEREZ: Señor Presiden- 
te, señoras y señores Diputados, para defen-. 
der el texto del dictamen en relación con los 
problemas que el clavo y el piso del señor 
López Roidó hayan podido crear en SS. SS., 
a los efectos de una información clara de jui- 
cio sobre cuál es el tema que aquí se está 
debatiendo y cuál es la posible solución al 
asunto. Parque los dos ejemplos que ha pues- 
to el representante de Alianza Popular en su 

brillante intervención no tienen en absoluto 
que ver, a juicio del Grupa Socialista, con lo 
que aquí se está sometiendo a debate. En el 
caso del clavo, porque es un problema empre- 
sarial, un problema relativo a consumos d e  
materias primas para la realización de! una 
actividad comercial e in,dustrial; y en el ca- 
so del piso, parque, precisamente, la propia 
ley la prevé, y no por la indexaci6n que 
Alianza Popular pretende que se haga, sino 
por considerar que determinadas plusvalías 
de vivienda propia deben no estar sujetas en 
tanto en cuanto la vivienda es un bien nece- 
sario para el hábitat confortable del indivi- 
duo (como reconoció la internacional Sacia- 
lista en el congreso celebrado en Helsinki en 
1910), por lo que no procede traer a colacion 
esos ejemplos en los momentos actuales. 

La enmienda de Alianza Pqular,  a la que 
se opone el texto del dictamen, es una en- 
mienda que trata de recoger la inflación y 
recogerla sólo cm un punto, en, el punta rela- 
tivo al tratamiento de l a  plusvalfais. 

El pmiblema es de economía general y es  
un problema de economía aplicada al siste- 
ma financiero; porque, una de dos, o los pro- 
blemas derivados de 'la inflaci6n se recogen 
absolutamente a todos los niveles dentro del 
sistema fiscal, y quizá no s610 dentro del sis- 
tema fiscal, sino también indexando, por 
ejemplo, los valores de ahorro popular; O, por 
el contrario, no tiene sentido. Y, en definiti- 
va, tratando de indexar una plusvalla, lo que 
se está tratando es de hacer que algunos pa- 
guen menos, que pague menos quien más 
plusvalía obtenga; que pague menas quien 
más patrimonio tiene para poder enajenar en 
el futuro. 

El asunto es determinar nosotros aqui si la 
indexacibn correspondiente a la inflación es 
necesario aplicarla a las amortizaciones de 
capital; es necesario aplicarla a las amorti- 
zaciones de bienes materiales de activo Fijo; 
es necesarilo aplicarla absolutamente a todo 
el sistema econ6mico. Es decir, si debemos 
reconocer, si debemos sancionar en nuestro 
sistema económico las consecuencias de la iii- 
flación; y si ello es así, si esta Cámara intro- 
duce eso, desde luego o1 Grupo Socialista del 
Cmgrew no tendria más remedio que pedir 
que se empiece por aquellos que menos po- 
sibilidades tienen de luchar contra la infla. 
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cidn, que se empiece por indexar el ahurrc 
popular, que se empiecen por indexar los suel- 
dos y salarios, que se empiece por indexai 
tudo aquello que afecte a las capas bajas de 
la pablación. 

Pero, en segundo lugar, es que ¡la indexa- 
ci6n tiene que venir también -y aquí nos en- 
contramos con una posición absolutamente 
inconciliable con (los planteamientos que ha 
hecho Alianza Popular- en los Presupuestos, 
porque si nos dedicamos a indexar todo e n  
lo que se refiere a pagar menos, ¿cómo va- 
mos a poder conseguir que los Presupuestos 
del Estado se nutran de recursos para poder 
hacer frente precisamente a los problemas 
que producen la inflación en lo que se refiere 
al pago que el sector pzíblico tiene que ha- 
cer? No hay más remedio que aumentar los 
tipus, con lo cual la indexación que hemos 
hecho en el sistema fiscal na ha tenido abso- 
lutamente ninguna eficacia; porque, por una 
parte, rebajamos las bases, y, por otra, au- 
mentamos los t i p s ;  lo comido poir lo servido 
y todos quexlamcrs absolutamente en paz. 

El problema de la indexación por lo que se 
refiere al sistema fiscal es un problema tra- 
tado por la doctrina y no reconocido con ca- 
rácter general absalutamente en ningún 5s- 
tema fiscal del munda, precisamente por las 
razones, entre otras varias, que acabo de ex- 
poner en nombre del Grupo Socialista del 
Congreso. 

{Para no cansar la atención de SS. S S .  les 
pido el voto favorable al texto de la Ponen- 
cia que, en definitiva, da una sollución, enten- 
demos 1- socialistas, armónica y razonable 
al problema planteado. 

Muchas gracias, señoras y señores Diputa- 
dos. 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún turno en 
contra ,del texto del dictamen? (Pmsa.) No 
existiendo solicitud de turno en contra, pasa- 
mos a la votación de la enmienda formulada 
al apartado 4 del artículo 20 por el Grupo 
Parlamentario de Alianza Popular, que ha si- 
do defendida ante S S .  S S .  

Que los señores Secretarios anuncien que 
va a procederse a la votación. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 257; a favor, 15; en 
contra, 239; abstenciones, tres. 

El señor PRESDENTE Queda, en conse- 
cuencia, rechazada la enmienda formulada 
por el Grupo Parlamentario de Alianza Popu- 
lar al apartada 4 del artículo 20 del dictamen. 

Vamos a prúceder a continuacibn a votar el 
texto del dictamen. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada Ira votación, dio el siguiente r?- 
sultado: votos emitidos, 259; a favor, 247; en 
contra, ninguno; abstenciones, 12. 

El señor PRESIDENTE: Queda, en cmse- 
cuencia, aprobado el texto del dictamen co- 
rrespondiente al apartado 4 del artículo 20. 

Respecta al apartado 5 del mencionado ar- 
tículo 20 se ha presentado un voto particular 
por el Grupo Parlamentario Mixto y una en- 
mienda del Grupo Parlamentario Socialista. 
En ambos se postula >la supresih del aparta- 
do 5 del artículo 20. Va s iniciarse el debate 
con el turno a favor, y después con el turno 
e n  contra de las enmiendas formuladas por 
los respectivos Grupos Parlamentarios. Se 
abre el turno a favor por parte del Grupa Par- 
lamentario Mixto. 

El señor TRIAS' FARGAS (desde los esca- 
ños): Para una cuestión de orden. Hay, por lo 
menos, dos enmiendas que postulan lo mis- 
mo: la supresi6n del apartado 5 del articu- 
lo 20. Y pregunto: ¿se van a discutir acumu- 
ladas o por separado? 

El señor PRESIDENTE: Estamos intentan- 
lo acumularlas, por lo menos, a efectos de su 
iebate. La voitación será, en definitiva, coino 
:orresponde reglamentariamente. 

El señor TRIAS FARGAS (desde los esca- 
ios): Lo que pregunto es si va a haber un 
.umo a favor y otro en contra, o dos turnos a 
mor y dos en contra. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ (des- 
le los escaños): Entendemos que, en lo que 
a planteado el señor Trías, nosotros estamos 
e acuerdo en la acumulacibn de la votación, 
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puesto que es de supresibn; sin embargo, cree- 
mos que debe haber dos turnos, el turno de 
la enmienda del Grupo Mixto y el de la del 
Grupo Socialista. Espero que el señor Trías 
no nols quiera privar de la palabra. 

E1 señor PRESIDENTE: Parece razonable la 
sugerencia del Grupo Parlamentario Socialis- 
ta. Es decir, a efectos del debate se tratarán 
por separado las dos enmiendas, aun cuando 
a efectos de la votación se voten conjunta- 
mente. 

En consecuencia, tiene la palabra el repre- 
sentante del Grupo Parlamentario Mixto a 
efectos de  mantener la enmienda formulada. 

El señor SANCHEZ AYUSO: En relación 
c m  este apartado 5 del artículo 20, nuestra 
propuesta específica es que se suprima. Debe 
supirimirse, pues en alguna medida puede de- 
cirse que hay en él una amnistía fiscal im- 
plícita. 

Hay que tener en cuenta .que este aparta- 
do 5 del artículo 20 se inecluye dentro de una 
Sección que trata de los incrementos y dis- 
minuciones patrimoniales, que regula la que 
se considera como renta. A este respecto, y 
concretamente según el apartado 4, swá ren- 
ta del transmitente las ,diferencias de valor 
que se pongan de manifiesto con motivo de 
cualquier transmisión lucrativa. 

En el apartado en consideración, el 5, se 
estima que el valor de adquisicih de los bie- 
nes adquiridos con anterioridad a la fecha de 
publi~cación de la presente ley será el que fi- 
gure en la primera declaración inmediata pos- 
terior que se formule por el Impuesto sobre 
el Patrimonio Neto, cuando éste sela superior 
al de adquisición. Aquí el problema está en 
cómo tratar las plusvalías, el aumento1 ,de va- 
llar que el bien ha experimentado desde su 
adquisicióln efectiva; pero la solución que aquí 
se da no es la más adecuada a nuestro jui- 
cio. 

En realidad, en términos generales puede 
decirse que la diferencia que surge del grava- 
men en un determinado período, del grava- 
men de un incremento de valor que se ha pic- 
ducido a lo largo, supongamos de varios años, 
desaparecería si tales incrementos no se gra- 
varan en el momento de la realización del 
bien en cuestión, sino a medida que se van 

produciendo; y para esto hay un argumento 
claro y evidente, y es que la poisición econó- 
mica de su propietario mejora, aunque no se 
haya convertida el bien en dinero, aunque no 
l o  haya realizaido. 

El apartado en cuestión pensamos que debe 
ser suprimido porque limita enormemente la 
cantidad que se considera renta en lo' que con- 
cierne a bienes adquiridas con anterioridad 
a la fecha de la publicación de la presente 
ley, enajenados después. No tiene en cuenta 
la diferencia real entre valor de enajenación 
y de adquisición, en este sentido, se poldría 
hablar de una amnistía implícita, pues no se 
toma en cuenta el incremento de valor du- 
rante el tiempo en el que el bien ha estado 
en manos de un determinado propietariol. 

Creemos que el apartado 5 sobra, y que con 
el apartado 4 es suficiente. Nada más y mu- 
chas gracias. 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún turno en 
contra de la enmienda? (Pausa.) 

Tiene la palabra el representante de UCD 
para mantener el turna en contra de la en- 
mienda formulada por el Grupo Parlamenta- 
rio Mixto. 

El señor SARRAGA GQMEZ: Señolr Presi- 
dente, señoras y señores Diputados, a través 
de la Ley de Medidas Urgentes de Reforma 
Fiscal, aprobada por esta Cámara, se permi- 
tió que las sociedades y personas jurídicas pu- 
dieran aflorar toldo su bien oculto, mientras 
que lals personas físicas únicamente podían 
declarar bases. 

En los últimos años se ha visto cómo a las 
sociedades se les ha permitido que pudieran 
acogerse a regularizaciones de balances en di- 
versas ocasioaes, mientras que 101s particula- 
res, en su mayor parte acogidos a la evalua- 
ción global, y sin obligacibn de llevar conta- 
bilidad, no podían hacerlo. 

En el Impuesta Extraordinario sobre el Pa- 
trimonio no cabía a los particulares declarar 
valores de mercado, puesto que todas ustedes 
saben que la ley señala taxativamente la for- 
ma en que tienen que calcularse las bases y 
valores de  cada uno de los bienes. 

Tenemos que recordar que la gran masa de 
contribuyentes españoles no ha intervenido 
nunca en la fijación de los valores de sus bie- 
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nes. Muchos de éstos, concretamente en rús- 
tica y urbana, se han fijado a través de actua- 
cicmes administrativas, pero nunca el contri- 
buyente ha tenido ocasión de poder decir si 
un bien suyo valía dos, tres, cuatro o cinco 
millones de pesetas. 

Parece lógica, en consecuenck, que si pre- 
tendemos encarar una nueva etapa fiscal se 
permita que el contribuyente pueda interve- 
nir por vez primera en la fijación del valor 
de sus bienes, que puede tener, además, una 
gran rqmcusión en las declaraciones a pre- 
Sentar. 

Si en una carrera de cien metras, el juez, 
por azar, dijera dónde han de d m m  los 
corredores y los colocara a diferentes metros 
de distancia a unos de otros, me imagina que 
ninguna de SS. SS. entendería que el res& 
tado de la carrera sería justo. 

Esto es, en consecuencia, lo mismo que ocu- 
rriría de prosperar la enmienda de supresión 
del Grupo Parlamentario Mixto y del Grupo 
Socialista. Entendemos, además, que puede 
perjudicarse de esta f m a ,  en gran manera, 
al pequeño pmpietario y al agricultor. Todos 
hablamos muchas veces y pretendemos defzn- 
der al pequeña propietario y al agricultor, y 
no nos damos cuanta de que, de prosperar el 
voto particular y la enmienda del Grupo Par- 
lamentario Mixto y del Grupo Socialista, 1 bs 
colwalríamos un nuevo gravamen. Y no sería 
responsable el agricultor de que, a través de 
unos mcídulos que le fijaran, se le asignara 
un valor detm-, y el valor de venta (por 
amortis causa)) o por transmisión «inter vi- 
vos))), la diferencia entre el valor en el cual 
no intervino para fijarlo y el valor real de 
venta, se le pudiera gravar con plusvalías. 

Cmeteríamos, además, una doble injusti- 
cia, puesto que, camo saben SS. SS., es difí- 
cil que existan dos fincas de similares con- 
dicimes que tengan la misma renta catastral. 
Puedo poner el ejemplo de las comarcas de 
Lériáa, donde en las provincias limítrofes, pro- 
pietarias que tienea fincas en las das provin- 
cias, la renta mtastral y, en consecuencia, los 
valares de la3 fincas son campletamente dife- 
rentes, sailimdo perjudicados los de la prwin- 
ciai de Lérida. 

Entendemos que, tal como está la ,propues- 
ta del dictamen, ayudaríamos, y se incenti- 
varía, a que todos los contribuyentes dech- 

'aran los valores reales de sus bienes con el 
Ialor y tope máximo que marca el dictamen 
iel valor del mexado. Facilitaríamos Ila cons- 
itución de un banco de datos que es hpres- 
zindible para poder seguir después las ganan- 
:ias que se produzcam y el valor futuro de las 
ganancias y transmisiones «inter vivos» y 
:anortis causa», Además, coadyuvarímos a 
que la inflacidn monetaria de estos úlümos 
añas quedara recogida. 
Por último, un argumento de equidad. 
Es razonable que no se apliquen las leyes 

Eon retroactividad y mucho mds ,aún las le- 
yes fiscales. De prosperar el voto particular 
y la enmienda, y repitiada que na intervi- 
niera el contribuyente en la fijaci6n de &os 
valores, nw encontraríamos con que aquellos 
valores que hubieran sido asignados con an- 
terioridad al ejercicio 1979, tendrían de en- 
trada una plusvalía y [un gravamen, sin que 
en ningún momento hubiera tenido posibili- 
dad el contribuyente de poder subsanar el de- 
fecto. 

Nada más y muchas sacias. 

El señor P R E S i D ~ :  El representante 
del Grupo Parlamentario Socialistai tiene la 
palabra para mantener la endenda formu- 
lada. 

El señor BARCIN CRESPQ Señor Residen- 
te, señoras y señores Diputada, ante todo 
querría agradecer al señor Sarraga que haya 
defendido Ila enmienda del Grupo Parlamen- 
tario Socialista, porque, realmente, nosotros 
lo que sí propoaimcrs, prwismente, es que 
se tenga en cuenta el valor de adquisición; 
es decir, el valor de compra, y no valores en 
los cuales ni los pequeños ni las grandes pro- 
pietarios, ni l a  pequeñas ni los grandes agri- 
cultores intervienen en su fijacibn, como es 
el caso de la renta catastral y de sus cmec- 
cimes, como ocurre ea el caso del impuesto 
sobre el Patrimonio Neto. 

Por otra parte, hay que tener en cuenta que 
si se quiere hacer una política de cwa ai caim- 
PO, hay otras muchos aspectas, y no tenemos 
que meternos en este momento en el Depar- 
tamento, de Agricultura pare resolver sus gra- 
ves problemas. Aquí, el tema de fondo apun- 
tado es el que ha planteado el señor García 
Añoveros en su anterior intervención. Es de- 
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cir, aquí hay una nueva regularización, y hay 
una nueva regularizaci6n que, como ha apui- 
tado el ccnmpañero señor Sánchez Ayuso en 
su intervención, tiende a ser una nueva m- 
nistfa que se nos cuela en relación con deter- 
minadas plumalias producidas bajo el fran- 
quismo, durante todo el régimen anterior, y 
voy a tratar de demostrarlo. 

Nuestro criterio, expuesto de una manera 
pedagógica, como pedía ayer la Presidencia 
de estai Cámara, es que la plusvalía se acu- 
mule año a año y se grave a partir de esta 
ley. Claramente esto está reflejado y apro- 
bado ya por la Cámara en el artículo 20, apar- 
tado 4, primero. 

Se argumentan diversos tips de razones 
en este grave problema. Aquí hoy ha curgi- 
do, de repente, una polémica que ha tenido 
casi acento «ricardiano)), hablando de valor, 
hablando de precio y hablando de muchas co- 
sas, y habrá que precisar algunas aispectos 
concretos de lo que debe ser la imposición del 
incremento patrimonial, por emplear la ter- 
minología latina, o de la ganancia de capital 
en terminología anglosajona, y de la relación 
gravamen-justicia. 

Nosotros pensamos que la renta debe ser 
definida en principio, de manera que compren- 
da las rentas de capital, y pensamos también 
que la imposicibn pura y lsimple sobra el c a  
pita1 es una hpc~sicibn que no debe hacerse 
s610 ordinariamente; debe haber una imposi- 
ción sobre el patrimonio que tenga un valor 
declarativo, como hemos manifestado en otras 
ocasiones. 

Entonces -y ya lo ha manifestado anterior- 
mente mi cmpaiIero Baldomero Lozano-, 
cuando se produce incremento de valor se au- 
menta la capacidad contributiva y el hacer 
incidir la variacicin del nivel de precio, wi- 
dentemente, o plantea el problema de la in- 
flación o plantea un prablema red y no re- 
suelto, que es el de la reducción del valor 
nominal del dinero. 
Pero hay otro aspecto que es enormemente 

importante y es el de las consecuencias de la 
inflación, que no se perjudica por igual a to- 
dos, sino que ese impuesto ciego todos sabe- 
mos que es regresivo y que tiene consecuen- 
cias no sólo nominales, #sino también, en mu- 
chos casos por efectos colaterales de amen-  
to, reales. 

Esta es una discusión eminentemente ma- 
rroeconómica, que desbarda el tema de esta 
ley, y en este sentido nosotros consideramos 
que sería muy interesante, cuan& aquí se ha 
manifestado también par parte del señor Gar- 
cía Añoveros que hay buenos economistas en 
Unibn de Centro Democrático y en el Gobier- 
no, hablar de estos temas. 

A nosotros nos interesa hablar de estos te- 
mas donde corresponde, que es en la Comi- 
sión de Economía del Congreso, cuya segunda 
convocatda estamos esperando desde el día 
26 de enero, si no me equivoco. Esta sería el 
sitio en el que habría que hablar de inflación, 
de defensa de las rentas de los asalariados y 
de ahorro, y no en este momento y en esta 
ocasicin, porque el plantear fórmulas de in- 
dexación a lo que nos llevaría, en definitiva, 
sería a aumentar, diríamos, los saltos produ- 
cidos por la misma a través del sistema fic- 
cal. 

En cuanto a lo que puede ser la valoración 
de las ganancias, hay que tener en cuenta que 
existe ya, hoy por hoy, desde el año pasado, 
es decir, desde la promulgación de la Ley de 
Medidas Urgentes de Reforma Fiscal, un sis- 
tema en el cual el contribuyente ayuda a la 
Administración, que no es un sistema de dec- 
confianza, de inspección o de persmuci6n, 
sino que es, por emplear el término anglusa- 
j6n «do it ywrselfn, hágaselo usted mismo, 
y que da la posibilidad a los ciudadanos de 
poder declarar. Sin embargo, lo que ocurre 
en este supuesto es que se hace tabla rasa 
del pasado y nos encontramos ante una rea- 
lidad que entendemos que choca de frente con 
la justicia fiscal, y por ello produce no una 
regularización, sino una 'clara amnistía de 
plusvalías. 

Ya que se han puesto aqul varios ejem- 
plos, voy a referirme a uno muy 0 1 ~ 0 :  una 
finca adquirida en el año 1940, que valiera 
en aquel momento un mill6n de pesetas, aiho- 
ra vale 500 millones, y cuando se realice den- 
tro de veinte años valdrá 700 millones de pe- 
setas. ¿Cuál es la diferencia?, ~ 2 0 0  millones 
o 699 millones? El problema está aquí, está 
en esa diferencia tan importante que, inclu- 
so, condujo a un planteamiento del Grupo Par- 
lamentario Socialista, que yo dirfa que es un 
planteamiento «ad cautelam)), temiendo la no 
supresión de este apartado, aunque c r m o s  
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que los argumentos expuestos, tanto! por el 
compañero del Grupo Mixto como por nos- 
otros, son contundentes, y es que la consi- 
deracibn de que en ningún caso el valor de- 
clarado podrá ser superiar al del mercado, 
porque entonces se llegaría a la máxima in- 
justicia, no nos vale. Se pueden declarar va- 
lores mayores y obtener unas plusvalía muy 
reducidas o, en el mejor de los casos, unas 
minusvalías. 

Por todo ello entendemos que, en beneficio 
de la claridad de la ley, en beneficia también 
de la igualdad y del carácter equitativo de las 
normas fiscales, debe ser suprimido este apar- 
tada, porque está ya suficientemente regulado 
en la ley, en un apartado que esta Cámara 
ha aprobado. Por tanto, pedimos, en base a 
ello, un voto. favorable a nuestra enmienda de 
supresi6n. Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún señor Dipu- 
tado desea hacer uso de la palabra para un 
turno en contra de la enmienda formulada por 
el Grupo Parlamentaria Socialista? (Pausa.) 
Tiene la palabra el representante del Grupo 
Parlamentario de la Minoría Catalana, señor 
Trías Fargas. 

El señor TRiAS FARGAS: El artículo 20, en 
su apartado 5, dice que en la adquisicibn de 
fincas efectuada con anterioridad a la vigen- 
cia de esta ley el valor de adquisición será 
aquel que se declare a efectos del patrimonio 
neto, y no el de la fecha de  la adquisición 
que, como se ha dicho aquí, puede ser de vein- 
te, treinta o cuarenta años atrás. 

Evidentemente, esta disposicibn es una au- 
téntica chapuza, como tantas otras que afec- 
tan y agobian a este proyecto; pero es 10 que 
yo llamaría una chapuza bien intencionada, 
porque lo que pretende esta disposici6n es, 
simplemente, impedir que esta ley tenga efec- 
tos retroactivos, que en el caso de 'la legis- 
lac ih  fiscal pueden ser extraordinariamente 
graves. Loi que pasa es que el proyecto no se 
atreve a decir las cosas como son. No se atre- 
ve a decir que las leyes fiscales, en princi- 
pio, no deben ser retroactivas, y entonces se 
inventa este apartado 5 que parece que trata 
de colar algo raro o algo c s i  ilegal cuando, 
en realidad, se trata de defender un princi- 
pio general de Derecho aceptado en todo el 
mundo civilizado. 

Con ocasión del secreto bancario, me ex- 
tendí un poca sobre la necesidad de que las 
leyes no fuesen retroactivas, porque ese prin- 
cipio general, junto con otros muchos, era 
la base del Estado de Derecho que realmen- 
te queríamos configurar en este país, Pero 
creo que en materia fiscal se pueden aiiadir 
a éstos unos argumentos específicos que abo- 
gan por la no retroactividad en aras de una 
seguridad jurídica del sistema, y, sobre todo, 
en aras de una confianza del contribuyente 
y del ciudadano frente a la actuación del Es- 
tado, en cuanto a que este Estado no volverá 
sobre sus pasos y le sorprenderá en actos que 
ha efectuado, precisamente, al amparo de la 
legislación previa de ese mismo Estado. 

Como S S .  S S .  saben, la equidad fiscal se 
basa en das enfoques complementarios: en 
primer lugar, siempre en la capacidad de pa- 
go; en segundo lugar, en una equidad vertical 
basada en esa capacidad de pago que se basa 
estrictamente en la redistribución de rentas 
y patrimonios por la que se pasa dinero, o 
la capacidad de pago de los ricos a los po- 
bres, cuya cuantía y alcance se decide segun 
sea el estado de la sociedad y el reparta de 
fuerzas políticas en cada momento histórico. 
En tercer lugar, tenemos la equidad horizon- 
tal que quiere decir el tratamiento igual por 
parte del fisco de las personas situadas en 
igualdad de capacidad de pago. Y este prin- 
cipio que es constante y que vale para todos 
los sistemas políticos y para todos las mo- 
mentos históricas, es el que está en trance 
de ser violado aquí con la supresi6n de esta 
Disposición quinta del artículo 20. 

Quisiera, con un ejemplo, tratar de aclarar 
las cosas. Supongamos que una persona en un 
momento dado tiene ante sí la decisión de 
alquilar o de comprar su prapia vivienda, y 
sabe que fiscalmente en ese momenta y en 
ese país la vivienda prapia está exenta de tri- 
butacibn. Esta persona toma una decisibn que 
puede ser, o bien la de adquirir la vivienda 
o bien la de situar un patrimonio, por ejein- 
plo, en valores de renta fija por igual im- 
porte que la vivienda c m  cuya pradbcta p- 
ga el alquiler. Resulta con esto que este hom- 
bre tiene una capacidad de pago idéntica a 
la del atro; los dos están en la misma situa- 
ción, y, en principio, los dos tienen el mismo 
patrimonio, sólo que invertido1 de distinta ma- 
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nera; la decisidn se ha tomado también en 
méritos de la situación fiscal. El precio de la 
vivienda ha aumentado precisamente porque 
estaba desgravado. No sé si esto es justo O 
no; probablemente, no; pero lo que sí sé es 
que la gente, que el público, que el ciudada- 
no ha actuado en consecuencia de lo que real- 
mente la legislaci6n fiscal merecía. 

Por otro lado, viene ahora una nueva dis- 
posicih fiscal y dice: muy bien, señores, es- 
to no es justo. La vivienda propia tiene que 
pagar también y desde ahora va a pagar. Se 
ha producido un agravio comparativol con el 
otro ciudadano porque éste se ve favorecido 
en el sentido de que su actividad no se ve 
gravada por la nueva disposicih fiscal, es 
decir, la equidad horizontal se pone en pe- 
ligro, no tanto por la estructura misma del 
sistema fiscal a la que se adaptan los ciuda- 
danos y contribuyentes, produciendo en el 
mecanismo de mercada unas correcciones 
adecuadas, sino que se produce precisamente 
en los momentos de cambio. 'Cuando se cam- 
bia el sistema fiscal, de una manera oi de otra 
las consecuencias que se producen son pre- 
cisamente las que pueden afectar a la qu i -  
dad hmimntal del sistema. Y esto es lo que 
yo creo que no se está observando aquí. 

La situación es mucho más clara todavía 
en el caso de los incrementos de patrimonio. 
Imagínense que en 1932, cuando por primera 
vez se impone aquí un impuesto sobre la ren- 
ta de las personas fisicas, un hombre d e  vein- 
ticinco años decide hacer una inversión en 
unos patrimonios que, en definitiva, no es- 
tán gravados en cuanto a sus plusvalías o in- 
crementos. 

Personalmente creo que un sistema fiscal, 
un impuesto sobre la renta, debe incluir los 
incrementos de patrimonio, pero el hecho es 
que no se incluyen en el año 1932 ni en cin- 
cuenta años, hasta hoy. Y ahora, al hombre 
que ha hecho esa inversión amparado en unas 
disposiciones fiscales que han estado vigen- 
tes durante veinte años, el Estado le dice que 
le va a cobrar las plusvalías de cincuenta años 
atrás, colmo si realmente hubiese dejado de 
pagar algo que hubiese estado establecido le- 
galmente. 

A mí me parece que esto es una injusticia 
total y que a partir de esta base nadie podrá 
hacer cálculos de inversiones. La seriedad del 

Estado quedará en entredicho y no creo que 
sea esto la que necesite un Estado democrá- 
tico incipiente como es el nuestro. 

A este respecto, quisiera recordar que 2n 
este momento1 se manejan dos textos fisca- 
les por parte de los políticos progresistas: 
uno es el Informe Carter y otro el Informe 
del Comite Meade. Los dos informes, el pri- 
mero del aña 1962, y el segundo del año pa- 
sado, mantienen un mismo punto de vista: la 
no retroactividad de las leyes fiscales. El In- 
forme Carter, que nuestro proyecto sigue co:~  
más servilismo que acierto, dice cmcretamen- 
te que no debe aplicarse la retroactividad en 
materia de incrementos de capital o de pa- 
trimonio. El Comité Meade dice la mismo, 
pero añade algo muy importante y es que 
considera que precisamente por ese motivo 
de equidad horizontal en los impuestos no de- 
be cogerse de sorpresa a los contribuyentes, 
que es necesaria discutir los proyectos en !a 
calle antes de que lleguen al Parlamentol, que 
hay que encontrar legislaciones «ad hoc» pd- 
ra el proceso de transicidn y que éste debe 
efectuarse gradualmente. En cambio, nosotros 
nos encontramos aquí con que, si se llegan a 
aprobar estas enmiendas, el Estado, una vez 
más, no sólo habrá cogido por sorpresa a los 
contribuyentes, sino que me atrevo a decir 
que les habrá disparado «a pich6n parado)). 

Por todo esto, quisiera pedir que se1 recha- 
zaran las indicadas enmiendas, en términos 
generales, para que la ley no sea retroactiva 
y, en términos especiales, para que se respe- 
ten los principios de equidad horizontal que 
les he querido exponer brevemente. 

El señor PRESIDENTE: Se abre turno a fa- 
vor del texto del dictamen. (Pausa.) ¿Turno 
en contra? (Pausa.) En ese caso, no habiendo 
más petición de palabra, vamos a pasar a! la 
votación conjunta de las dos enmiendas for- 
muladas al apartado 5 del artículo 20; es de- 
cir, la supresión de este apartado, que ha si- 
do propuesta en las dos enmiendas presenía- 
das por el Grupo Parlamentario Mixto y el 
Grupo Parlamentario Socialista del Congreso. 

Colmienza la votaci6n. 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 266; a favor, 1 1  1 ;  en 
contra, 153; abstenciones, dos. 
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El señor PRESIDENTE Quedan rechazadas 
las enmiendas de supresión del apartado 5 del 
artículo 20. (Ei  señor Ministro de Hacienda 
pide la palabra.) 

Pediría al señor Ministro reconsiderase si 
convendría que su intervención se produjese 
mejor después de la votación del texto del dic- 
tamen. (Asentimiento.) 

Comienza la votación del texto del dicta. 
men correspondiente al apartado 5 del artícu- 
lo 20. 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 268; a Wor, 154; en 
contra, 1 O; abstenciones, 104. 

El señor PRESIDENTE: Queda, en conse- 
cuencia, aprobado el texto del dictamen co- 
rrespondiente al apartado 5 del artículo 20. 

El señor Ministro de Hacienda tiene la pa- 
labra. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA (Fer- 
nández Ord6ñez): Señor Presidente, señoras y 
señores Diputados, un minuto nada más para 
contestar a la frase de don Ramón Trías, sa- 
bre que el texto del dictamen ha recogido 
-d i ce - ,  «con más servilismo que acierto)), 
el Informe Carter. 

Me considero personalmente aludido por el 
tema, porque allá por el año 1969 fui uno de 
los introductores del Informe Carter en Es- 
paña, de los siete libros del célebre «rapport» 
Carter. 
Yo quiero decirle al señor Tr í a  que en ma- 

teria de gravamen de plusvalías, en estas ma- 
terias que se están tratando y en la filosofía 
general de la ley, de ninguna manera puede 
decirse que esta ley esté inspirada o copie 
servilmente el Informe Carter. El Informe Car- 
ter se basa en la desaparición del Impuesto 
sobre Sociedades, que queda integrado en el 
Impuesto sobre la Renta. Se basa en una fi- 
losofía de las ganancias de capital que tribu- 
tan, no sobre el principio de realización que 
inspira el proyecto, sino por el principio de 
acrecentamiento; y se basa, en tercer lugar, 
en que las entrada por donación y a título lu- 
crativo son renta, y aquí se da un tratamien- 
to absolutamente distinto. 

Dejo en este momento de lado otros mu- 
chos temas del Informe Carter que no vienen 

al caso. Ha citado también el I n f m e  Mea- 
de, que es un informe reciente, es un informe 
donde se hace un planteamiento del Impuesto 
sobre la Renta basado en el modelo del gasto. 

Con este punto quiero subrayar que cuan- 
do por primera vez en España se trata seria- 
mente de gravar las plusvalías, surge una p re  
ocupación. Surge una preocupación parque es- 
tá claro que el gravamen sobre las plusvalías 
afecta a un sector de niveles de renta eleva- 
dos. Pero hay que decir aquí, en esta tribu- 
na, que éste es un país donde el 1 por cien- 
to de la población de mayor renta tiene el 
20 por ciento de la totalidad, y esto tiene que 
ser corregido c m  un sistema fiscal proigre- 
sivo. Sólo se trata de eso, señor Trfas. Nadi 
más y muahas gracias. (&kmsos.) 

El señor FRIBIlDENTE: Pasamos a conti- 
nuacibn al examen de los apartadas 6 y 7 del 
artículo 20 sobre los que no existen enmien- 
das, por lo que corresponderá la votación del 
texto del dictamen. Comienza la votación. 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 261; a favor, 255; en 
contra, uno; abstenciones, cinco. 

El señor PRESIDENTE: Queda, en conse. 
ruencia, aprobado el texto del dictamen co- 
rrespondiente a 'los apartados 6 y 7 del ar- 
tículo 20. 

Al apartado 8 del mencionado artículo 20 
;e han f m u l a d o  varias enmiendas: una del 
Grupo Parlamentario Comunista, otra del 
Jrupo Parlamentario Socialistas del Congre 
io y otra del Grupo Parlamentario de Aiian- 
la Popular. 

Tiene la palabra el representante del Gm- 
K) Parlamentarlo Comunista para mantener 
a enmienda presentada al apartado 8 del ar- 
fculo 20. 

El señor TAMAMES GOMEZ: Señor P re  
;idente, señoras y señores Diputados, la en- 
nienda se refiere al articulo 20, apartado 8, 
etra a), y concretamente a sus dos últimos 
,árrafos, a los que doy lectura por ser muy 
ireves. Dice el texto del dictamen: <(Cuando 
e trate de acciones, total o parcialmente li- 
madas, el coste se computará por el impor- 
e realmente satisfecho por el sujeto pasivo)). 
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Lo cual viene a significar que no se paga ge- 
neralmente nada, puesto que el importe real- 
mente satisfecho es cero desde el punto de 
vista contable. (CLO establecido en esta le- 
tra a) será de aqlicación, cuando paoceda, en 
los supuestos de enajenación de toda clase 
de valores mobiliarios)). Con lo cual hace re- 
ferencia a los cupones y se les aplica también 
el mismo criterio de las acciones liberadas. 

La enmienda del Gru-po Parlamentario Co- 
munista tiende a corregir amlbas situaciones 
y dice así: «Cuando se trate de acciones total 
o parcialmente liberadas se computará como 
coste de adquisición el valor nominal de aqué- 
llas. Cuando la ganancia proceda de la venta 
áe derechos, de cupones, el coste se hará por 
el cómputo de la referida rentan. 
Es decir, no se quiere dejar exento del im- 

puesto ninguna de estas dos ganancias de ca- 
pital; porque ganancia de capital son, en de- 
finitiva, contempladas en el dictamen como 
cxentas. 

Nuestra enmienda implica, por tanto, la 
consideración de la entrega de acciones libe- 
radas como renta, rendimiento del capital 
mobiliario. De ahí que, en caso de ulterior 
enajenación be las acciones para cómputos 
de la plusvalía o minusvalía, se proponga, 
como coste de adquisición, el nominal de la 
acción para evitar presunciones que podrían 
complicar más el verdadero análisis de la si- 
tuación. 

No parece necesario mencionar expresa- 
mente las acciones liberadas entre los rendi- 
mientos de capital mobiliario porque el ar- 
tículo 17, 2, a), del proyecto vuelve a utilizar 
la formulación clásica: (cualquier otra utili- 
dad de la condición de socio)), en la que en- 
caja perfectamente este supuesto. 

Sin embargo, el nuevo texto del artículo 20, 
8, a), propuesto y aceptado mayoritariamente 
por la Ponencia y la Comisión, reitera el cri- 
terio del proyecto. El texto del proyecto en- 
tiende con claridad que el impuesto debe pos- 
ponerse hasta la enajenación de las acciones 
liberadas, o de las acciones de las que, con 
anterioridad, se hubiera segregado el derecho 
de suscripción preferente. 

El criteri.0 de la Ponencia se hace aún más 
explícito en el dictamen, en el artículo 17, 2, 
b), del proyecto, en relaci6n con las acciones 
liberadas. Se considera que éstas no constitu- 

yen ni rendimiento típico del capital mobilia- 
rio, ni incremento del -patrimonio, ni su en- 
trega está sujeta al impuesto de sucesiones y 
donaciaones. A nuestro juicio, en cambio, la 
entrega de acciones liberadas constituye un 
rendimiento típico del capital mobiliario. El 
criterio opuesto representaría un giro de 180 
grados en el Derecho Tributario, lo cual voy 
a tratar de demostrar. 

Las acciones liberadas se han considerado 
siempre tratadas tradicionalmente como ren- 
ta de capital desde la antigua contribución de 
utilidades hasta el vigente texto del Impuesto 
sobre rentas de capital. La jurisprudencia ad- 
ministrativa y contenciosa se ha pronunciado 
reiteradamente también y sin una sola con- 
tradicción, en la misma línea, de lo que se 
desprende, naturalmente, en el sistema vigen- 
te de imposición sobre la renta, el met imien-  
to de tales acciones al Impuesto sobre la Ren- 
ta de Capitales y, por tanto, al Impuesto Ge- 
neral sobre la Renta de las Personas Físicas. 

El artículo 3." del Texto Refundido del im- 
puesto sobre la Renta de Capital, al definir el 
hecho imponible, se refiere a cualquier utili- 
dad derivada de la condición de socio y, ;ade- 
más, concreta las acciones entregadas a los 
socios con cargo a reservas. Por lo demás, la 
Jurisprudencia ha declarado sujetas al im- 
puesto, como utilidad derivada de la condición 
de socio, en general, las acciones liberadas to- 
tal o parcialmente y no sólo las que lo sean 
con cargo a reservas. Así, tributan también 
como rentas de capital las acciones liberadas 
con cargo a fondos de seguros, a fondos de 
amortización, a beneficios, a plusvalías, reva- 
lorización de activos, etc. 

Se entiende que entregar acciones libera- 
das equivale a repartir indilrectamente a los 
socios los beneficios no distribuidos con an- 
terioridad, con cargo a los que se produce 
la ampliación del capital, fuere cual fuere la 
situación contable de aquellos beneficios. La 
única excepción que podría hacerse a todas 
estas referencias podría formularse respecto 
a la ampliación con cargo a reserva por pri- 
ma de emisión. Se podría afirmar que al ca. 
pitalizar esta reserva se devolvería al socio 
su propia aportación patrimonial que, por otra 
parte, no ha llegado a computarse como be- 
neficio para la sociedad. 

En resumen, la entrega de acciones libera- 
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das no es otra cosa que reparto, normalmentt 
diferente en el tiempo de dividendo en espe 
cie y en cuanto tal debe gravarse cuando si 
producen como rendimiento típico del capi 
tal. La fórmula del proyecto implica una in 
comprensible renuncia a dos objetivos básico! 
del impuesto: la preocupación por la insufi 
ciencia recaudatoria y la elasticidad. No st 
comprende por qué el impuesto habría df 
abandonar un sector de rentas tradicional 
mente sujeto para proteger wine dinen SL 
sujeción que, por otra parte, estaría subor- 
dinada a la circunstancia aleatoria de la venta 
posterior. Más aún: gravar la renta de aclcio. 
nes liberadas sólo en este hiput4tico momen- 
to supondría añadir al socio el beneficio dc 
la homogeneización de los incrementos de pa- 
trimonio, con el consiguiente menoscabo del 
rendimiento del impuesto. 

tPor otra parte, las ampliaciones suelen pro- 
ducirse en épocas de coyuntura expansiva, de 
bonanza económica, y deben tener su reflejo 
en la recaudación del impuesto, si está con- 
cebido como instrumento flexisble y eficaz de 
la política económica. 

Quería terminar estas observaciones sobre 
acciones liberadas y cupones con una cita de 
Richard Goode, conocido eqpecialista en ma- 
teria de ganancias de capital, en relación con 
el Impuesto sobre la Renta. En su libro del 
mismo título, en las paginas 254 y 255 (Libro 
publicado por el Instituto de Estudios Fisca- 
les, que, como SS. SS. saben, es una institu- 
ción pública del Estado español, y publicado 
además dentro del ambiente que se pretendía 
crear para la reforma fiscal desde hace años) 
se dice: «Las ganancias de capital caen den- 
tro de una definición amplia de renta y no se 
distinguen con claridad de otras clases de 
rentas en lo que se refiere a su contribución 
a la capacidad impositiva o función económi- 
ca. Aunque esté justificado un tratamiento 
especial para las ganancias y pérdidas de ca- 
pital en razón de que, con frecuencia, se acu- 
mulan durante muchos años y se realizan a 
intervalos irregulares, las dis-oosiciones vigen. 
tes van mucho más allá de lo que se requiere 
para evitar una discrimlliación contra las ga- 
nancias de capital, que por lo demás están 
fuertemente concentradas en las manos de 
los inversionistas de elevada renta)). 

«Tomando en consideración tanto la equi- 

dad como los efectos económicos, la mejor 
solución sería gravar las ganancias de capital 
plenamente y permitir la total deducción de 
las pérdidas de capital conforme a un plan 
de prorrateo)). 

El plan de prorrateo está incluido en este 
dictamen, en este proyecto de ley, y es al 
primer aspecto, a la necesidad de gravar ple- 
namente las rentas de capital, y concreta- 
mente las acciones liberadas y los cupones, 
a lo que se refiere la enmienda del Grupo 
Parlamentario Comunista, para la cual, seño- 
res Diputados, pedimos vuestGo voto favora- 
ble. Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Respecto a la en. 
mienda fomulada por el Grupo Parlamenh- 
rio Comunista, tiene la palabra el represen- 
tante de Unión de Centro Democrático. 

El señor PIN ARBOLEDAS: Muy breve- 
mente, -porque se han presentado varias en- 
miendas sobre este tema, habrá largos deba- 
tes sobre el misma y no quiero cansar. 

El tema que tratamos es simplemente si 
consideramos que tanto la emisión de accio- 
nes liberadas corno la venta de los cupones 
3 derechos de suscripción pueden ser consi- 
ierados como renta. Desde mi punto de vis- 
;a, es un terna que tanto teórica como prácti- 
:amente es polémico. Sin embargo, desde un 
,unto de vista  ortud'oxo, considero que la 
iceptación de la enmienda del Grupo Parla- 
nentario Comunista va en contra del con- 
:epto básico de lo que es una emisión de ac- 
:iones liberadas. En teoría, la emisión de a c  
:iones liberadas consiste simplemente en una 
iueva representación de las cuotas -partes del 
:apital de una empresa; en que aquello que 
staba representado por cien cuotas partes 
ihora lo está por ciento cincuenta o ciento 
reinticinco, por ejemplo. No ha habido nin. 
;una transferencia de renta. Unicamente ha 
iabido una nueva representación distinta del 
iatrimonio de la sociedad y, como tal, no es 
ina transferencia de renta que tiene que ser 
onsiderada en este Impuesto sobre la Renta 
e las Personas Físicas. La renta se produci- 
á en el futuro, cuando se vendan estas ac- 
iones liberadas, o cuando se cobren los divi- 
endos correspondientes. Podemos decir que 
sta renta que se producirá en el futuro es 
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una renta problemática, porque la venta en 
el futuro de acciones libradas no quiere de- 
cir que 'podamos suponer que se tiene que 
realizar a un precio superior al de la cotiza- 
ción en el momento de su emisión. Es posi- 
ble que, de alguna manera, en vez de una 
renta, la omisión de acciones liberadas en el 
futuro, en su venta, sea una pérdmida, y, como 
tal, la justicia obliga a cargar los impuestos 
cuando se haya producido la renta, no cuan- 
do hay presunción de renta. 

Se puede decir también que en caso de re- 
gularización de activos ha habido una renta, 
10 cual no es verdad, entre otras cosas por- 
que el patrimonio, cuando ha habido una re- 
gularización de activos, ya existía, y lo que 
se ha hecho ha sido aflorar este patrimonio. 
Las cuotas partes representan ahora lo mis- 
mo que antes; únicamente hay una afloración 
pública de algo que antes no existía. 

En cuanto a los supuestos de regresividad., 
al no  aplicar el Impuesto sobre la Renta a la 
emisión de acciones liberadas, hemos de de- 
cir que en el caso de la regresividad, cuando 
era posible, se ha corregido en este proyecto 
de ley del Imlpuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, porque en el artículo 12, 
punto 2, como muy bien ha dicho el señor 
Tamames, se han establecido las cautelas ne- 
cesarias cuando son sociedades de tipo es- 
peculativo, sociedades que, por otra parte, 
están en manos de grupos financieros o de 
grupos familiares. 

Es posible un nuevo argumento diciendo 
que en muchos casos en la Bolsa española, 
Bolsa que hay que corregir en sus defectos, 
pero no por medios impositivos, a veces el 
descuento en la emisión de acciones libera- 
das no ha sido un descuento proporcional a 
la emisión de estas acciones. Sin embargo, 
hemos de decir que ésta sería una daiscrimi- 
nación, porque estaríamos haciendo un trata- 
miento para la emisión de acciones liberadas 
que sería discriminatorio en cuanto a las so- 
ciedades que cotizan en Bolsa y las que no 
cotizan, y, por otra parte, todos conocemos 
que ha habido coyunturas, y últimamente to- 
dos las tenemos bien conocidas, en que la 
emisión de acciones liberadas e incluso la 
ampliación de capital han tenido en el mer- 
cado bursátil un descuento más que propor- 

cional. ¿Hubiera tenido que pagar en ese caso 
la Hacienda Pública, el Erario Público, a aque- 
llos propietarios de acciones cuyos nuevos 
costes o nuevos cómputos de patrimonio son 
inferiores al costo promedio después de la 
emisión de acciones liberadas? La situación 
es tan absurda que no merece comentario. 

En realidad, creo que con las cautelas in- 
troducidas en el artículo 12, puntos 2 y 3, 
para el caso de los grupos financieros o fami- 
liares, la justicia de la ley es bien patente, y 
votar a favor de la enmienda de la Minoría 
Comunista podría introducir en el proyecto 
un principio de injusticia que no queremos, y 
que la reserva de la regresividad del proyecto 
está ya salvada con las cautelas estable- 
cidas. 

En cuanto a lo que podemos llamar el tra- 
tamiento sobre los cupones, desde nuestro 
punto de vista y desde el punto de vista teó- 
rico, aquí no ha habido tampoco una nueva 
aparTción de renta para las personas físicas, 
sino una transformación de una parte de la 
acción en una nueva forma de patrimonio. 
Hemos pasado de tener una parte de la ac- 
ción en acción del patrimonio a tenerla en 
forma monetaria, pero no ha habi'do ninguna 
aparición de renta. 

Por último, debo decir al señor Tamames 
que la lectura del texto que nos ha hecho es- 
taba aplicada a las ganancias de capital, y 
como en el principio en que yo me baso pre- 
cisamente no existe ganancia de capital cuan- 
do hay misión de acciones liberadas y una 
venta de derechos, evidentemente el párrafo 
que ha leído no es aplicable a las acciones 
liberadas ni a los derechos de suscripción. 

El señor PRESIDENTE: Corresponde a con- 
tinuación el examen de la enmienda núme- 
ro 108, formulada por el Grupo Socialista del 
Congreso. 

Como recordarán SS. SS., al examinar el 
apartado 2, letra b), del artículo 17, se indi- 
có, por el Gru-x, Parlamentario Socialista, que 
serían discutidos, a los efectos parlamenta- 
rios, conjuntamente, puesto que afectaba a 
los dos preceptos de este proyecto de ley. 

Tiene la palabra, a efectos de mantener la 
enmiendea, el representante del Grupo Parla- 
mentario Socialista del Congreso; 
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El señor LOZANO PEREZ: Señoras y se- 
ñores Diputados, -para defender ante SS. SS. 
los votos socialistas presentados al artícu- 
lo 17, apartado 6, letra b), del nthnero 2, y al 
articulo 20, apartado 8, letra a), ambos, como 
se ha puesto de manifiesto con anterioridad, 
íntimamente relacionados entre sí, tratándose 
de una cuestión muy importante, no de un 
tema polémico como el representante de 
Unión de Centro Democrático ha puesto de 
manifiesto, porque, en definitiva, el hecho de 
que las ganancias de capital son rentas es 
algo que está completamente superado en la 
doctrina tributaria y que, desde luego, está 
también admitido por el texto del Gobierno 
que se somete a nuestra consideración. 

Esta cuestión es importante en tanto en 
cuanto a través de ella se va a establecer la 
tributación de la negociación bursátil. La tri- 
butación de la negociación de este instmmen- 
tu financiero, en el que se pone de manifiesto 
con toda realidad que ha supuesto la pérdida 
de muchos miles de millones de pesetas para 
pequeños y grandes ahorradores de nuestra 
economía. 

El planteamiento es el siguiente: ¿Por qué 
valor y cuándo tienen que tributar las accio- 
nes liberadas y cuándo tienen que tributar los 
cupones? Las acciones liberadas y la venta 
de cupones suponen, en definitiva, una renta 
para quien la percibe. Eso es algo absoluta- 
mente evidente. Hay acuerdo. Pero ¿el au- 
mento de riqueza generado existe en el mo- 
mento en que se vende el cupón o, por el 
contrario, dicho aumento de riqueza se p r e  
duce cuando se vende la acción que ha sido 
recibida como liberada, o cuando se vende la 
acción de la cual se ha desprendido el cu- 
pón? El texto del Gobierno, que no ha sido 
tocado en absoluto ni por la Ponencia ni por 
la Comisión, acepta la segunda solución. La 
ganancia, la riqueza tributable se pone de ma- 
nifiesto cuando se vende la acción que ha 
sido recibida sin ningún tipo de desembolso 
y se pone de manifiesto cuando se vende la 
acción de la cual se ha desprendido el cu- 
pón. La posición socialista es la primera. La 
tenencia de acciones y la venta de cupones 
suponen una riqueza clara. 

Voy a pasar a la defensa de la posicidn de 
mi Grupo en tres tipos de razones Pundsamen- 
tales. Tres tipos de razones, porque han sido 

tantos los ataques que nuestra posición ha 
recibido desde los más distintos sectores que 
hay que metadificar absolutamente para re- 
chazar cualquier situación que contra nuestra 
posición pueda plantearse, sobre todo tenien- 
do en cuenta que lamentablemente para todos 
nosotros y lamentablemente para la historia 
de esta institución democrática ésta es la pri- 
mera reforma fiscal de la cual no va a quedar 
más huella para la historia que el magnífico 
informe hecho a la Ponencia por el maestro 
de juristas del Derecho Tributario, Letrado 
de esta Cámara, Fernando Sainz Martinez de 
Bujanda, y por lo que conste en este hemi- 
ciclo, porque de los debates en la Comisión 
no quedará ninguna huella. Insisto en que 
ésta es la primera reforma fiscal en que esto 
sucede. Este triple orden de razones va a tra- 
tar de convencer a SS. SS. de que eviten el 
cometimiento de un desaguisado jurídico, de 
que evitemos entre todos la r>otenciación del 
fraude fiscal mediante una ley, y que evite- 
mos que con una mirada tremendcamente cor- 
ta terminemos de hundir el mercado de valo- 
res y sobre todo algo que nos preocupa mu- 
cho a los socialistas, el ahorro popular. Pre. 
tendo convencer a SS. SS. de que eviten co- 
meter un desaguisado jurídico, y si para em- 
pezar sirve el argumento de autoridad, puedo 
citar al profesor Garrigues que en su libro 
((Tratado de Derecho Mercantil», tomo 1, vo- 
lumen ii, nos dice textualmente: «La entrega 
a los accionistas de acciones liberadas, repre- 
sentativas de un aumento de capital produci- 
do con cargo a reservas, quedará sometida a 
tributación por la Tarifa de Utilidades, p- 
que la entrega de tales acciones a los asocia- 
dos tiene la consideración de dividendo)). Cito 
a este autor no por caprioho, sino por su 
ideología nada sospeohosa, que espero sea 
compartida por todos ustedes conmigo en este 
particular. Y cito el libro de referencia no 
por azar, sino porque en el mismo se contis 
nen sabrosísimos consejos del autor sobre el 
particular, ya que, por ejemplo, pocas pági- 
nas atrás -si alguien quiere comprobarlo en 
la página 666- recomienda distribuir reser- 
vas de esta forma, es decir, mediante accio- 
nes liberad.as, para eludir el consiguiente au- 
mento de la tributación fiscal, añadiendo en 
nota a pie de página: (Eso  aparte del peligro- 
so efecto que sobre las capas humildes de la 
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nación producen esos repartos de altos divi- 
dendos nominales y que hacen desencadenar- 
se cada vez los consabidos t6pims contra la 
explotación del capitalismo» (exolotación del 
capitalismo entre comillas). 

Señoras y señores Diputados, en un libro 
editado en el año 1947 y que parece que ya 
está empezando a tratar de sustituir las ins- 
tituciones regresivas de entonces por los disi- 
mulos del capitalismo para que el pueblo, en 
definitiva, n o  se entere de por dónde va el 
aire. Además de este argumento de autori- 
dad, el argumento jurídico de fondo es plau- 
sible, sin tener en cuenta la doctrina, que 
reconozco se encuentra dividida sobre el par- 
ticular en el sentido de si la entrega de accio- 
nes liberadas supone o no una entrega de di- 
videndos en definitiva, sino basado exclusi- 
vamente en el artículo 154 del Código de 
Comercio. Para demostrarlo, leo muy breve- 
mente -no teman- una sentencia del Tribu- 
nal Supremo de 8 de marzo de 1926, cuando 
todavía no existía precepto expreso que gra- 
vase la entrega de acciones por considerarlas 
dividendo. Sin embargo, en atencidn al nego- 
cio jurídico de fondo, el Tribunal Supremo 
dijo sobre el particular: ((Reviste carácter de 
dividendo tributable la qperación acordada 
por la Junta General de Accionistas de una 
compañía consistente en detraer del fondo de 
reserva una cantidad procedente de utilida- 
des acumuladas obtenidas en ejercicios ante- 
riores, pues el accionista, mediante su partici- 
pación en el acuerdo de la Junta General, asin- 
ti6 a que se distribuyera proporcionalmente 
a cada acción lo que de aquella suma le co- 
rrespondía, acreciendo de este modo su patri- 
monio personal. Y ello implica un dividendo 
o reparto a los socios de utilidades logradas, 
que es, por consiguiente, tributable, ya que 
de otro modo se habría encontrado -y esto 
es muy importante, señoras y señores Dipu- 
tados- el medio en virtud del cual las uti- 
lidades todas de cada sociedad podrían pasar 
al accionista por efecto de operaciones de 
contabilidad, quedando eludida la tributación 
y burlada la ley, sin que sea posible calificar 
tal acuerdo de simple operación de contabili- 
dad ni dejar de ver en ello una percepción 
para el socio, sino todo lo contrario, pues 
existe una ganancia que, para ser cedida, tuvo 
antes que ser adquirida por el socio accionis- 

ta, representando ello una forma de tradición 
abreviada mediante la cual las reservas se 
reparten como beneficios y éstos se aportan 
al capital)). 
Y es que en las o-peraciones de distribución 

de reservas, señoras y señores Diputados, hay 
primero una percepción de las reservas por el 
accionista, que simultáneamente, y en el mis- 
mo negocio, entrega esas reservas a la so- 
ciedad' para que pasen al capital. 

No es que nuestras leyes no puedan mo- 
dificar la Jurisprudencia del Tribunal Supre- 
mo; antes al contrario, el Tribunal Supremo 
tendrá que realizar aquello que aquí se legis. 
le, pero lo que sucede es que el Tribunal Su- 
premo, en la sentencia que acabo de leer, ia- 
zona sobre el negocio jutídico de fondo, lo 
califica adecuadamente, a juicio del Grupo 
Socialista, y dice +insisto, cuando no existía 
precepto expreso- que tiene que tributar co- 
mo dividendo. Si nosotros aquf aprobamos la 
posición del texto del Gobierno, que es el tex- 
to de la Comisión, vamos a cometer la indica- 
da aberración jurídica, en virtud de la cual 
vamos a dejar un negocio jurídico claramente 
significativo de una asunción de riqueza por 
parte de quien percibe una acción liberada, 
absolutamente sin ninguna tributación, como 
luego demostraré cuando hable del fraude fis- 
cal, que también vamos a tratar. 

Sin embargo, ha habido numerosas razones, 
muchas de las cuales no han sido citadas p r  
el representante de UCD, respecto a por qué 
no conviene que progrese la posición del Gru- 
po Socialista. En primer lugar, se nos ha dicho 
que con el pase de reservas a capital no ca,m- 
bia la situación Datrimonial de la sociedad y 
que, al no cambiar la situación patrimonial de 
la sociedad, no se produce, en definitiva, nin- 
gún cambio de riqueza que haga que el sis- 
tema fiscal tenga que percibir aquella parte 
que corresponde de cualquier situación de ri- 
queza. 

Veamos un ejemplo: una sociedad que tie- 
ne 100 millones de capital y 1.000 millones 
de reservas. Su patrimonio es de 1.100 inillo- 
nes. Pasan las reservas al capital y sigue te. 
niendo igualmente 1.100 millones de patri. 
monio. Señoras y señores Diputados, sí que 
ha cambiado, a pesar de ese ejemplo que aca- 
bo de poner, ya que en primer lugar cambia 
la disponibilidad de los fondos. Las reservas 
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son libres, las reservas pueden ser dispuesta 
por la sociedad en cualquier forma que quie 
ra. Sin embargo, el capital sólo puede se 
reducido por la sociedad en atención a 'ld 
una serie de formalidades, de las que hagi 
merced a S S .  S S .  porque constan clarament 
en la Ley sobre Régimen Juridico de las So 
ciedades Anónimas, y, en definitiva, los acree 
dores que se sientan perjudicados por cual 
quier disminución de capital pueden hace 
que se garanticen sus créditos antes de ac 
ceder a dicha disminución. Aparte de quc 
aquí no tiene nada que ver la sociedad, quc 
nosotros sepamos, sino el socio que percibf 
Ia utilidad. 

Se nos ha dicho que no cambia la situaciór 
del socio. En efecto, las acciones en el ejem 
plo anterior; para una sociedad de 100 millo- 
nes de pesetas de capital y 1.000 millones dt 
reserva, valen 1.100 millones. Si el socio ven- 
de esas acciones percibe 1.100 millones poi 
todas. Si en ese momento se le distribuyen 
por medio de aplicación al capital de las re. 
servas, el socio al vender sus acciones sigue 
teniendo 1.100 millones. Tampoco cambia la 
situación del socio en el reparto claro de di- 
videndos. Y si esas acciones, en lugar de in- 
corporarse al capital, se reparten entre los ac- 
cionistas, el accionista, aue antes tenía a c  
ciones que valían 1 . 1  O0 millones de pesetas en 
el ejemplo que pongo, en los momentos ac- 
tuales tendría acciones que valen 100 millones 
y 1.000 millones de pesetas que le habrá en- 
tregado la sociedad. 

También cambia la fluidez del tráfico que 
puede hacer el accionista. No es lo mismo te- 
ner 1.100 millones representados en 100 ac- 
ciones, cuya disponibilidad, liquidez y posi- 
bilidades de venta son muy pequeñas, que te 
ner 1.100 millones de pesetas representados 
en 1.100 acciones. No es lo mismo que puda- 
mos disponer de una tarta grande en su in- 
tegridad, porque puede terminársenos el ape- 
tito y puede pasar que no podamos venderla, 
que dispongamos de la misma tarta dividida 
en 1.000 pedazos, con lo cual podremos sa- 
tisfacer nuestro apetito poco a poco, podre- 
mos enajenar parte de dicha tarta, podremos, 
en definitiva, realizar unos negocios jurídicos 
que no podríamos realizar si sólo podemos 
disponer de la tarta en su integridad. 

Se nos ha alegado a esta razón que el di- 

videndo se paga en metálico, en pesetas con- 
tantes y sonante, mientras que con la acción 
liberada se entrega un papel. 

Aparte de que esta posición ignora el ne- 
gocio jurídico de la permuta, ¿si ello es así 
por qué se nos dice que no se tributa por la 
venta de cupones, en la cual se enajena un 
papelito y se percibe dinero contante y so- 
nante? Tenemos que entrar también en la 
enajenación de los cupones, porque aquí los 
cupones sí que se hacen dinero, y, sin em- 
bargo, ahora se nos dice que no son otra cosa 
que frutos que al desprenderse del árbol, que 
es la acción, hacen que baje el valor de ésta. 

Efectivamente, el valor de la acción, cuando 
se desprende un cupón que corresponde a una 
ampliación de capital, baja; baja exactamente 
en la misma cuantía que ha subido con ante- 
rioridad ante la expectativa de esa ampliación 
de capital. Pero, además, es como si por ven- 
der por partes una finca no se tuviese que tri- 
butar por las plusvalías de cada venta, de 
cada porción de esa finca, sino que, por el 
contrario, hubiese que esperar a la venta del 
último granito de tierra para entonces tri- 
butar por todas las plusvalías, enormes plus- 
valías acumuladas en ese granito de tierra 
que, naturalmente, no se venderfa nunca para 
eludir la presión fiscal. Este particular está 
absolutamente claro. Por eso el Partida So- 
cialista Obrero Español quiere que las accio- 
nes liberadas tributen en el momento de su 
percepción por el valor nominal, como repar. 
to de dividendos, y que por los cupones se 
pague en el momento de su enajenación. El 
proyecto no quiere otra cosa que aplazar esta 
tributación. 

En este sentido, ya César Albiñana public6 
:n 1948 que la liberación de acciones tribute 
wr la Tarifa 11, pues es forzoso reconocer 
p e  en el título entregado hay un valor de 
iresente, a menos que se intentara abrir un 
argo paréntesis en la aplicación de la Ley 
Ticcal. Esto es lo que se está tratando de 
iqcer aquí. 

Y entro ya en la segunda cuestión. 
Si jurídicamente es claro que hay que tri- 

mtar en el momento en que se perciben las 
icciones liberadas por dividendos, y en el mo- 
nento en que se enajenen los cupones, por- 
lue ponen de manifiesto una ganancia, desde 
:1 punto de vista del fraude fiscal considerar 
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otra cosa supone poner de manifiesto la au- 
téntica posibilidad de un fraude fiscal. 

Fíjense S S .  SS. en el sistema del proyecto. 
Se promedian todas las acciones de las que 
es titular un determinado contribuyente. Las 
compradas se calculan por el coste de com- 
pra, cada uno distinto, por supuesto, las sus- 
critas por el desembolso y las liberadas por 
un valor cero. Cada año se vuelven a hacer 
estos distintos promedios, y además se va res- 
tando el valor de los cupones percibidos. Esto 
puede ser fácil controlarlo, y aquí es donde 
está la repulsa fundamental que los socialis- 
tas hacem,os al proyecto del Gobierno. Esto 
puede ser fácil comiprobarlo en quien tenga 
10, 100 6 1.000 acciones y las venda al poco 
tiempo de haberlas adquirido. Pero, ¿y en pa- 
trimonios de 1.000 millones de pesetas en ac- 
ciones que no se venden casi nunca? ¿Está 
Hacienda preparada para llevar todos estos 
complejos cálculoos? ¿No va a suceder que pre- 
cisamente por toda esta complejidad se pue- 
dan evitar plusvalías y plusvalías, porque es 
absolutamente imposible calcularlas en patri- 
monios de tanta envergadura? Señoras y se- 
ñores Diputados, normalmente s610 vende e1 
pequeño ahorrador; normalmente s610 vende 
aquella persona que ha ido ahorrando poco 
a poco a lo largo de su vida, que se ha hecho 
un pequeño patrimonio en acciones bursátiles 
y que de repente, cuandao viene algún evento 
desagradable -enfermedades -o agradable 
-ayudar a la boda de los hijos o ayudar a 
éstos para dar entrada vara un piso- Liene 
que desprenderse de todas sus acciones para 
poder realizar el sacrificio económico que le 
supone tal situación. Sin embargo, el gran 
ahorrador solamente vende los cupones, que 
le producen sustanciales ganancias. Se nos 
dice por los representantes de Unión de Cen- 
tro Democrático que al gran ahorrador que 
vive de la venta de cupones ya se le espera 
cuando se muera, porque entonces se pro- 
duce una tributación por las plusvalías. Efec- 
tivamente, señoras y señores Diputados, se 
produce una tributación por plusvalías, pero 
al 15 por ciento, el tipo mínimo de gravamen. 
El pequeño ahorrador tiene que tributar al 
tipo de gravamen que le corresponda por la 
enajenaci6n correspondiente en un determi- 
nado momento, que puede ser el 30 o puede 
ser el 40 por ciento, mientras el gran aho- 

rrador solamente tributa el 15, y, lo que es 
más grave, en ese momento desapareec la 
posible tributación de esas plusvalías, porque 
el heredero que haya heredado unos valores, 
según el propio psoyecto de ley, los integra 
en su patrimonio solamente por el valor que 
tengan el último día de cotización en la Bol- 
sa, cotización que, por supuesto, no tiene en 
absoluto en cuenta si esas acciones han sido 
recibidas comao liberadas o no, con un valor 
cero, y tiene mucho menos en cuenta los cu- 
pones que se hayan podido vender. 

El problema se agrava, además, teniendo 
en cuenta que en la percepción de otras ren- 
tas se va a proceder a una tributación no 
s610 en el momento en que se perciben al Ei- 
nal, sino poco a poco, en la fuente. 

Señorías, el sueldo de cualquier empleado 
por cuenta ajena es un sueldo que, en ddi-  
nitiva, tiene la consideración de sueldo anual. 
Sin embargo, cada vez aue el empleado reci- 
be un sueldo se le va a detraer una pequeña 
parte. ¿Y por qué se hace esto? Para evitar 
que a final de año el empleado por cuenta 
ajena se encuentre con una presión fiscal ex- 
cesiva para las posibilidades del momento. En 
cambio en el caso de las plusvalías espera- 
mos hasta el final. En el caso de los grandes 
patrimonios se va a producir el llanto y el 
crujir de dientes precisamente por el sistema 
que propone el Gobierno y que propone, en 
definitiva, la Comisión, porque va a ser tan 
grande el gravamen que van a decir: Qué pre- 
sión fiscal tenemos que soportar. Esta Je- 
mocracia nos ha traído tener que pagar en 
exceso. Naturalmente, si hubiesen pagado año 
a año, otra cosa sería. Es decir, si hubiesen 
pagado como va a pagar el trabajador por 
cuenta ajena por los sueldos que reciba. Aquí 
de lo único que se trata, señoras y señores 
Diputados, es de crear confusión técnica para 
que el gran ahorrador, el gran inversor, el 
gran poseedor de valores mobiliarios, pague 
poco, pague mal y, si es posible, no pague 
nunca, o no pague por lo menos hasta que 
tenga que pagar el 15 por ciento, eso sí, cuan- 
do se muera; y porque supongo que los seño- 
res de Unión de Centro Democrático estarán 
de acuerdo con el dicho de que el dinero no 
se puede llevar al otro mundlo, pues si se pu- 
diera llevar al otro mundo, también lo eximi- 
rían. (Risas.) 
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Les he anunciado, señoras y señores Dilpu- 
tados, una tercera razón. Les he anunciado 
que los socialistas planteamos esta situación 
para evitar que con una visión deformada de 
las cosas, aprobanúo el texto de la Comisión, 
que es el del Gobierno, como les he puesto 
de manifiesto en varias ocasiones, terminemos 
hundiendo el mercado de valores y el ahorro 
popular. Para los señores del Partido del Go- 
bierno que conozcan la gestación del proyecto 
no será extraña la afirmación que voy a ha- 
cer. Como SS. SS. sabrán, porque fue publi- 
cado en la prensa, en el proyecto que presen- 
tó el Ministeriu de Hacienda el sistema de 
tributación de las acciones liberadas y de los 
cupones era exactamente el que propone el 
Grupo Socialista del Congreso. Fue después 
cuando se modificó. Fue modificado por el se- 
ñor Fuentes Quintana después de una reunión 
con la Comisión para el Estudio del Mercado 
de Valores por él mismo creada. Dirán Sus 
Señorías si la Comisión para el Estudio del 
Mercado de Valores recomendó esta forma 
de tributación, ¿no será que no tienen razón 
los técnicos del Ministerio de Hacienda? ¿No 
será que no tiene razón el Grupo Socialista 
del Congreso respecto a que con el sistema 
de tributación que proponemos vamos a pro- 
teger el ahorro -popular y vamos, en definiti- 
va, a proteger el mercado de valores? 

La Comisión puede tener sus razones de 
acuerdo con la situación anterior, Situación 
de un tremendo andamiaje fiscal que trataba 
de apoyar un ahorro para, en definitiva, 
crear uno5 precios que nada tenían que ver 
con la transparencia del mercado. Eximia 
de impuestos, tanto de Renta de las Personas 
Físicas c m o  de Sociedades, a la aplicación 
de la cuenta de regularizaci6n, a la cuenta 
de capital. Esto supuso, ni más nli menos, 
que la Bolsa creciera una barbaridad. 

Can todos mis respetos, señor Pérez-Llor- 
ca, d Reglamento creo que dice aue tengo 
media hora y, de todas maneras, hay acumu- 
ladas dos enmiendas. 

El señor PEREZ-LLORCA RODRIGO (des- 
de los escaños): Su Señoría es muy libre de 
interpretar lo que yo estaba haciendo. 

El señor PRESIDENTE: De todas formas 
ruego a S. S. que, aun cuando tiene acumu- 

ladas dos intervenciones, si es posible, a m -  
te, porque realmente lleva más de media 
hora. 

El señor LOZANO PEREZ: Me quedan, 
exactamente, cinco minutos, señor Presidan- 
te; el tema e3 ilm-portante y, si usted me ,los 
concede, en ese tiem-po termino. 

El señor PRESIDENTE: Concedidos. 

El s&or LOZANO PEREZ: Muchas gra- 
cias. La aplicación de la suanta de regulari- 
zación no ha conducido, ni más ni menos, 
que a una inflación de los valores en Bolsa 
ante las expectativas de percibir nluwos títu- 
los, cuando, en definitiva, a la larga, no ha 
traído ni más ni menos que una descapita- 
lización de las !hcie!dades que se han visto 
obligadals a retribuir un nuevo capital, a 
pagar unos dividendos por un capital que 
no había supuesto entrada de tecursos y que 
no había supuesto más medios productivos, 
más medios ,para generar riqueza denltro de 
las Suciedades. 

Tampoco tributaban las Saciedades de h- 
versión mobiliaria y las operaciones especu- 
lativas de compraventa de valores, siempre 
que en las mismas interviniera una sociedad 
de inversión mobiliaria (la típicai operación 
de Sociedad-lavadara, cmo se conoce en el 
argot de la Bollsa actual); y que la poilítica, de 
rentabilidad de los títulos, lpou. supuesto, no 
ha tenido, en absoluto, que ver con la renta- 
bilidad pura, lo demuestra el h d o  de que 
mientras acciones que estaban pagando un 
6 lpur ciento de dividendo s a h  el nominal, 
que no llegaba al 1 par ciento sobre valor 
del mercado, mantenlan precios de hasta 
5.000 pesetas por acción, el mercado de obli- 
gaciones con un 12 -por ciento de rentabili- 
dad estaba por debajo de la ,par, pxque lo 
que esperaban los accionistas eran, las m- 
,pliaciones de capital y no una política clara 
de dividendos. 

El problema, señoras y señores Diputados, 
es: ¿vamos a seguir fomentando artificialmen- 
te un mercado (que quizá muy a 'largo plazo 
reaccione positivamente, pero que a ala lar- 
ga se va a h'undir 'por no p d e r  resistir la fal- 
sedad en los precios que crea el sistema fis- 
cal o, por el contrario, queremos ayudar al 
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pequeño aharrador, ayudar al mercado de va- 
lores sobre la base de crear unos precios 
perfectamente transparentes en virtud de los 
cuales cada persona pgue por una acción lo 
que corres-mnde, sin necesidad de apoyatu- 
ras fiscales? Esta es la alternativa que se 
somete a la consideración de la Cámara. 

Para terminar, quiero poner a ustedes de 
manifiesto que con el sistema fiscal actual 
quien se vea obligado a vender sus título, que 
ya h m m  dicho que es el ,pequeño ahorra- 
dar, se encuentra con que, en el momento 
de la venta, timene una presián fiscal mucho 
mayor que si hubiese tenido que pagar año 
a año sus impuestos; mientras que quien no 
se vea obligado a vender, el gran capitalista, 
se encuentra con una presión fiscal muy in- 
ferior. 

Quiero ,poner esto de manifiesto aquí, par- 
que el día que se descubra se va a producir, 
evidentemente, la rebelión del pequeño aho- 
rrador, y no ipor la explotaci6n capitalista de 
que habllaba en 1947 el profesor Garrigues, 
sino simplemente por la tomadura de pelo 
que se le está haciendo mn el texto aiue ha 
propuesto el Gobierno y que ha aprobado 
la Comisión. Nada más, señoras y señores 
Diputados, que pedir su voto, ?por las razones 
expuestas, a <la enmienda del Gru-m Socialis- 
tas del Congreso. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
¿Hay algún turno en, cont.ra de 'la enmienda? 
(Pausa.) 

El representante ,del Grupo Parlamentario 
de la UCD tiene la palabra. 

El señor GARCIA ANOVEROS: Señor Pre- 
sidente, ¿cuántos turnos tengo acumulados? 

El señor PRESIDENTE: Teóricamente tam. 
bién dos, pero yo rogaría a S. S. que en aten- 
ción a la Cámara fuera breve. 

El señor GARCIA AROVEROS: Y o  voy i 
procurar ser muy breve, -porque la Cámari 
está cansada. 

Señoras y señores Diputadlos, voy a inten 
tar demostrar que aquí nadie ha pretendidc 
tomarle el pelo a nadie -por ahora. Se su 
pone ... 

El señor PRESIDENTE: Se supone que nun- 
:a es así, señor Diputado. (Risas.) 

El señor GARCIA AROVEROS: Señor Pre- 
;idente, no sabemos en el futuro. 

E1 tema planteado, además, no es un tema 
3e a-wi6n entre tributar o no tributar por 
~ n a  ganancia o beneficio, sino de cuándo y 
:&mo se tributa por esa ganancia y ese be- 
ieficio. Y esto es muy importaate, porque 
puede servir para clarificar este, p0,r otro la- 
do, un poco abstruso debate. 

Primero me referiré al tema de las accio- 
nes liberadas, que tradicionalmente en nues- 
tro Derecho tributario han 'sido consideradas 
dividendos y han tributado por el impuesto 
de rentas d'e capital y, eventualmente, tam- 
bién por el impuesto sobre las rentas de las 
personas físicas; así ha 'sido ihasta ahma en 
nuelstro Derecho. Siin embargo, 'las acciones 
liberadas no son dividendo, no son rendi- 
miento; el lporqué han tributado a -pesar de 
eso tienle su explicación, no es ningún mis- 
texio. 

Las acciones liberadas, -por otro ladlo, van 
a seguir tributando, pero de una manera dis- 
tinta: de acuerdo con su verdadera naturale- 
za económica y con su verdadera naturaleza 
jurídico-tributaria. 

Hasta ahora prácticamente en el impuesto 
español sobre la ,renta (en los impuestos es- 
pañoles sobre la renta, que wan muchos, los 
de producto y el impuesto general) no se 
gravaba más que lo que tradicimalmmte se 
llaman los rendimientos, la renta en su sen- 
tido tradicional, 1~ aue se definía por la ju- 
risprudencia inglesa (que fue la primera que 
estudió el terna del impuesto sobre la renta, 
cuando se creó el primer ((incme tax» en 
Inglaterra), como la ganancia derivada 'del 
capital, o del trabajo, o de ambos; en el caso 
de los dividendos, la ganancia dlerivada del 
capital. Y así era nuestro sistema hasta ahora. 

Ahora bien, no se dice que el rendimiento 
sea una ganancia que incrementa el capiltal, 
que produce un crecimiento del capital, sino 
una ganancia derivada del capital, que pro- 
cede del capital, que, en cuanto tal ganancia, 
se separa de su fuente para ser dMmtada 
por su perceptor, el cual la tiene para su 
uso, beneficio y disposición. Y si no hay se- 
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paración del flujo a ,partir de ala tuente, que 
es el capital, no hay rendilmiento. 

La acción liberada, señoras y señores, no 
es IM dividendo. Cuando una sociedad acu- 
mula un excedente como consecuencia de ha- 
ber tenido h & i i o s 3  lo deja, inicialmente por 
lo menos, en forma de reserva y decimos que 
esa sociedad tiene reservas proc&n,tes de 
beneficios. Y esta reserva puede cambiarse 
contablemente pasándola a la cuenta de ca- 
pital; pero desde el punto de Vista de la so- 
ciedad, cuando la cuenta de reserva pasa a 
la cuenta de capital, estamos ante un mero 
ajuste contable; na mes un dividendQ más bien 
es lo contrario de un dividendo; no es un di- 
videndo, porque nada sale de la sociedad; 
después de esta operación 'la sociedad tiene 
el mismo patrimonio que antes, exactamente 
el mismo; la sociedad no ha tenido que pres- 
cindir, que privarse de ningún elmento de 
'su patrimonio, para entregárselo a los accio- 
nistas, que son personas distintas. Nada pa- 
sa al accionista, excepto unos papeles, como 
aquí se ha diuho, que certifican qlue el accio- 
nista es titular de algo de $10 que ya era titu- 
lar: de la parte alícuota correcmndiente del 
patrimonio social. Esto. señoras y señcxres, 
no es reparto de dividendos; es casi, podría- 
mos decir, cura contabilidad, casi pura tene- 
duría de libros. No cambian los activos ni el 
patrimonio de la sociedad; no cambian las 
obligaciones de la sociedad; no se altera la 
pmpurci6n -preexistente del interés de cada 
accionista en la sociedad. La acumulación 
producida y que estaba en reservas ha sido 
ya capitalizada en vez de dilstribuida. y ya no 
se puede distribuir. 
Y éste precisamenfte es un argumento im- 

portante en favor de la tesis que aquí esta- 
mos viendo; -porque cuando una cuenta de 
r e sma  Ir>asa a la cuenta de capital, la c d -  
ción del accionista respecto de la responsa- 
bilidad de los fondos es peor que antes, como 
muy ibien lha dicho el orador que me ha pre- 
cedido en el uso de la palabra; porque, mien- 
tras es una reserva, los accionistas, -por una 
mayaría simple, normalmente, pueden acor- 
dar su distribución; en cuanto es capital, ya 
na se lo pueden disitribuir. 

Entonces resulta que decimos que es un 
dividsendo una operación en virtud de la cual 

un fondo diqwnible se transforma en fondo 
indisponible, y eso no es un dividendo. El ac- 
cionista no recibe nada que no tuviera. Los 
beneficios no han sido distribuidos, han sido 
retenidos en la sociedad. El accionista sblo 
ha recibido unos certificados que le privan de 
toda posible distrib~ución de esos beneificius; 
ya nunca se los podrán distribuir, salvo que 
se acuerde la disolución de la sociedad o la 
reducción del capital. 

A esto se suele contestar diciendo que es 
como si se hubiera repartido un dividendo. 
Que esta opraci6n es equivalente a aquella 
según la cual la saciedad distribuye su divi- 
dendo entre los accionistas v éstos lo rein- 
vierten en la sociedad susmibiendo las aocio- 
nes nuevas que la sociedad emita. Y si todos 
los accionistas operan de esa manera, desde 
cierta punto de vista es así, corno si se hu- 
biera repartido un dividendo; pero no se ha 
repartido. 

Esta es una ficción aue no es gratuita, co- 
mo ocurre en todas las ficciones que existen 
en el mundo del Derecho, y se puede ver c6- 
mo sentencias como las que ha citado el se- 
ñor Lozano ,res-pondene a una finalidad con- 
creta. 

Sin embargo, hay una diferencia funda- 
mental. Cuando se distribuye un dividendo 
a los accionistas y se pasa a éstos una masa 
monetaria o ,un dividendo de cualquier tipo, 
can pérdida de patrimonio por la sociedad y 
con ingreso de patrimonio malaizado p r  el 
accionista, el accionista tiene libertad de dis- 
posición, tiene capacidad de gastar, no se le 
ha cambiado simplemente aquello que tenfa 
mediante un cambio puramente contable y 
real; se le ha dado algo aue 'puede dedicar al 
consumo y no sólo a invertirlo en mesa sacie- 
dad. 

Naturalmente, el accionista en ese momen- 
to tiene poder de dia-posición, y ésa es la di- 
ferencia fundamental, pero no es un divi- 
dendo. A ciertos efectos, desde luego que to- 
dos *los accionistas voluntariamente -y no 
obligatoriamente- inciden en la suscripción 
de acciones; es como si se hubiera distribui- 
do un dividendo. 

l b s  accionistas no hacen esto libremente 
en el caso de las mciones liberad-, porque 
aquí se ha dicho -citando, me parece, al pro- 
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fesor Garrigues- que los accionistas ya en 
la Junta General han decidido am,pliar el ca- 
pital. Pero es que esas decisiones se toman 
por mayoría simple, incluso por una mayoría 
relativa, etc., y no han tenido que votar fa- 
vorablemente para tener que soportar la dis- 
tribución obligatoria de acciones liberadas. 

Ahora bien, en España, tradicionalmente, 
y de acuerdo con la sentencia que ha leído 
el señor Lozano antes, se )ha mantenido esta 
ficción por nuestro Tribunal Supremo. Y no 
sólo en España, sino en otros muchos países. 
Podríamos citar sentencias de numerosos paí- 
ses en esta materia a lo largo del tiempo pa- 
ra ver que esta ficción se ha mantenido. ¿Y 
por Qué se ha mantenido? Por una razón muy 
sencilla: porque esa ficción había que man- 
tenerla cuando la tributación del Imlpuesto 
sobre la Renta comprendía s610 101s rendi- 
mientos, y no ahora, que comprende los ren- 
dimientos y los incrementos d e  capital. Por- 
que si no se hubiera ¡mantenido esa ficción, 
de alguna manera los rendimientos podrían 
transformarse en ganancias de capital, po- 
drían transformarse en incremen,tos de capi- 
tal, ya que es sabido -y está en todos los li- 
bros que hablan de las ganancias de capital- 
que si no se establece la tributación de las ga- 
nancias de capital junto con la tributación de 
los rendimientos, se produce una tendencia a 
transformar rendimientos en ganancias de 
capital, y esto no es ninguna oueración mi- 
lagrosa, es que el rendimiento que no se con- 
sulme se transforma en incremento de capital, 
y lo que se hace en numerosos países es que 
las personas aue perciben rendimientos que 
en ese momento no tributan, como, por ejem- 
plo, cuando los Dercibe una sociedad, no tri- 
buta en la cabeza de los socios, no los distri- 
buyen y entonces se produce un incrsmenta 
de capital. 

Por tanto, es cierto lo que dice esa senten- 
cia del Tribunal Supremo Que si no hubiera 
la consideración de esta ficción jurídica de 
las ganancias de capital como dividendo, de- 
jarían de tributar los beneficios de las socic- 
dades, ya que éstos pasarían a los socios ex- 
clusivamente en el concepto de ganancias de 
capital, y no en el concepto de dividendo. 

Pero es que ahora estamos aprobando e 
gravamen también sobre ganancias de capi. 

tal. Luego ahora ya no se da esa posibilidad 
de evasión legal contra la cual salieron al 
>aso primero la jurisprudencia y después la 
legislación. Ahora no se da esa posibididad. 
Lo que no tributa como dividendo tributará 
como ganancia de capital, y esto no es un 
beneficio, y, par tanto, debe tributar como 
ganancia de capital, como figura en el pro- 
yecto del Gobierno y así lo defendemos. 

Ahora bien, las ganancias de calnital según 
este proyecto tributan. ¿Y cómo tributan? No 
tributan en la medida en que se generan. po'r- 
que esto no es posible; porque si fuera posi- 
ble se crearían gravísimass dificultades de ad- 
ministración y todo el (mundo ha admitido 
-hasta el famoso informe Carter, aquí cita- 
do- que las ganancias de capital de hecho 
hay que gravarlas s610 en el momento de s u  
realización, no en la medida en que se pro- 
ducen, no cada año. Por ejemplo, el que tiene 
una casa y le cobran el ilmpuesto porque 
aquélla ha aumentado de valor. porque si no 
la ha realizado no tiene dis-mni,ble para pa- 
ra -pagar el impuesto y se crearían situaciones 
tremendas de liouidez, aparte de dificultades 
administrativas graves. Luego esta ganancia 
de capital que se puede producir a través de 
esta vía habrá que gravarla en el moaento de 
su realización. ¿Y cuándo se realiza esa ga- 
nancia de capital? No se produce al entregar 
la acción liberada, sino cuando se ha ido to- 
mando un beneficio a lo largo de los aiios. 
Conforme la sociedad gana dinero, ganan las 
acciones en valor y se  produce incremento 
de capital. ¿Y cuándo se realiza ese incre- 
mento de capital? Cuando se entrega la ac- 
ción liberada no se produce un incremento de 
capital, porque en ese momento lo que se 
produce exclusivamente es la entrega de unos 
títulos que tienen un valor que se correspoa- 
de exactamente con la Mrdida de valor de 
los títulos anteriores. El accionista ni gana 
ni pierde en valor. El accionista tenía antes 
valor 1.000 y ahora también valor 1.000. Lo 
que pasa es que antes lo tenía representado 
polr 500 acciones y ahora lo puede tener re- 
presentado por 1.000 acciones. Luego en este 
momento no hav una ganancia de capital. 

La ganancia de capital hay que gravarla. 
¿Cuándo? En el momento en que se realiza, 
de acuerdo con la doctrina aquí mantenida, 
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y es el momento en que se enajenan esas ac- 
ciones o, en su caso, el momento en que se 
produzca el fallecimiento del accionista, co- 
mo aquí ha sido ya aprobado esta tarde en 
anterior debate. 

Con ello quiero indicar que esta fórmula es 
la que se acomoda a la verdadera naturaleza 
de la entrega de acciones liberadas y a la ver- 
dadera naturaleza de este irnipuesto. Hay que 
olvidarse del impuesto anterior. No es un im- 
puesto sobre rendimientos, sino sobre impues- 
to más incrementos de capital, y hay que 
mantener la coherencia  lógica, porque, ade- 
más, desde un punto de vista político, bur- 
sátil y financiero, esta sal~ución es también 
importante, par lo siguiente: -porque, desde 
luego, no acierto a comprender cómo un apla- 
zamiento del impuesto, que es lo aue aquí 
tiene lugar, puede producir una (debacle)) en 
el mercado de capitales. 

Yo siempre he creído que la anterior re- 
gulación del imfpuesto -perjudicaba a los que 
debían pagarlo, y el anlazamiento de este im- 
puesto les daba 'mayor ~mibil~idad del disfru- 
te de sus rentas, sin ese peso que tienen en- 
cima la trimbutación sobre las personas que 
han de pagarlo. Es lógico que si nosotros de- 
cimm que hay que tributar conforme se va 
produciendo la entrega de la acci6n libera- 
da, el gravamen está (más actual, más vigen- 
te, más vivo. Eso incide penosamente sobre el 
mercado de cadtales. Pero si nosotros deci- 
mos, de acuerdo con la naturaleza jurídica y 
económica de la operación, aue el impuesto 
se pagará cuando se  enajenen las acciones o 
cuando fallezca el accionista, en ese momento 
estamos dando a $la gente un aplazamiento. 
Y no sólo un aplazamiento - q u e  es conse- 
cuencia de la naturaleza jurídica y no espe- 
cialmente buscada-. sino algo más: le esta- 
mos dando la posibilidad de pagar, ,porque en 
el momento de su enajenación es cuando ten- 
drá dinero -para pagar el impuesto; Lr>orque si 
nosotros le hacemos pagar cuando recibe una 
acción liberada, que es excilusivamente un pa- 
pel, para pagar al Fisco va a tener que sacar 
su dinero de otras rentas que realice, pues no 
tiene liquidez porque no ha realizado su ga- 
nancia de capital. 

De ahí que, -para nosotros, la posición es 
correcta v la hemos mantenido. Es también 

correcta desde nuestro punto de vista, como 
es natural. Aunque sin incidir en otro tipo 
de consideraciones, comprendemos que ha- 
bida cuenta de una regulación tradicional que 
se insertaba en un sistema tributario radical- 
mente diferente de éste que estamos apro- 
bando hoy, persisten todavía las secuelas de 
esa tradición, y de ahí que sea difícil adaptar 
la mente a unas realidades nuevas con las que 
tenemos que acostumbrarnos a vivir, en esto 
como en tantas otras cosas. 

Quiero decir que aquí se ha invocado un 
argumento de autoridad, el del Crdesor Ga- 
rrigues, pero según la cita que se ha leído no 
se pronuncia sobre el tema; es constatar lo 
que entonces era, y era así porque es cierto. 
La jurisprudencia lo decía y la ley también, 
parque se trataba de evitar una evasión legal 
que ahora ya no se ,puede producir. 

No quiero cansar mucho a los señores Di- 
putados. Señor Presidente, jme queda mucho 
o poco tiempo? 

El señor PRESIDENTE: Le quedan todavía 
quince minutos. 

El señor GARCIA AÑOVEROS: jQue bar- 
baridad! 

El tema de la venta de los dereohos es, en 
cierto modo, semejante. Señoras y señores 
Diputados, aquí la discusión también se pro- 
duce no sobre cuándo se va a tributar o no, 
sino sobre cuándo y cómo van a tributar las 
percepciones correspondien tes. 

Hay que saber, señoras y señores Diputa- 
dos, que partimos de una situación inacepta- 
ble. La actual situación tributaria en la venta 
de derechos es inaceptable porque, ciertamen- 
te, a través de esa situación se produce una 
evasión legal que dar lugar al escape de sus- 
tancia de las sociedades sin que tributen 10s 
accionistas en la cabeza, produciendo ingre- 
sos e incrementos a estos accionistas, y esta 
situación8 no es aceptable. 

El proyecto ha salido al ?aso de esta situa- 
ción de acuerdo con la naturaleza jurídica del 
derecho y con la naturaleza económica de la 
operación. ¿qué Ocurre cuando se vende un 
derecho de suscripción preferente? @ue el que 
lo vende está perdiendo algo y está ingre- 
sando algo. Ingresa el im-mrte de la venta del 
derecho; ¿v qué es lo que pierde? Pierde una 
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parte de su participación, de su cuota-parte 
en el patrimonio social. El patrimonio social 
se va a em-pobrecer; (la cuota+r>arte del socio 
se va a empobrecer en cuanto se produzca la 
ampliación de capikl, y este empobrecimien- 
to es el que el accionista compensa vendiendo 
su derecho porque ,le interesa compensarlo 
realizándolo en efectivo. 

La tesis de la enmienda es que tributen los 
derechos en el momento en que se produce 
la venta de esos derechos; pero dicha tesis 'es 
incompleta porque, para aue fuera totalmen- 
te coherente con la verdadera naturaleza de 
la operacibn, habría que hacer tributar el im- 
porte del derecho menos el coste del derecho. 
El irniporte del derecho menos el coste del de- 
rmho puede ser muy difícil de calcular, pero 
es $por lo menos la pérdida de valor de las ac- 
ciones anteriores que estaban en _nosesi6n de 
ese accionista que ha enajenado s u  derecho. 

Cuando un accionista enajena su derecho 
pierden valor sus acciones anteriores, y eso 
hay aue restarlo del importe del derecho pa- 
ra determinar el imlporte de la tributación. 
Pero ocurre que, normalmente, en ese mo- 
mento esa diferencia es igual a cero. No suele 
ser así en las acciones que se cotizan en Bol- 
sa. Esta solución que propugna la enmienda 
tendría complejidades administrativas enor- 
mes, ya que la enmienda lo que pretende es 
que tribute el incremento que se prolduzca, 
pero sin restarle el decrecimiento, y eso no 
puede ser; eso no es razonable desde nuestro 
punto de vista, aunque admitiendo que estos 
temas son discutibles. 

No se puede gravar un ingreso actual y de- 
cir aue la pérdida se comFutará en el futuro. 
Eso no es razonable. Nosotros estimamos más 
bien que, teniendo en cuenta que normlmen- 
te !la diferencia entre el imlporte del derecho 
y la pérdida del valor de (las acciones ante- 
riores es igual a cero, y así sucede en todas 
las sociedades que no cotizan en Bolsa, lo ra- 
zonable es operar al revés; operar de tal ma- 
nera que el importe del derecho rebaje el va- 
lor de la acción y sea en el futuro cuando 
se enajene la acción. cuando se pueda deter- 
minar e9 im-porte de la plusvalía, si la ha ha- 
bido. 

No es cuando se enajena la acción cuando 
tributa el im-porte de estos derechos. Hay 

también un aplazamiento en la tributación, 
pero no buscado; es un aplazamiento conse- 
cuencia de la naturaleza jurídica y económica 
de las operaciones en presencia. 

Si esto no fuera suficiente, hay más; hay 
otra cosa im-portante. Como he dicho al prin- 
cipio estos derechos están sin tributar ahora, 
lo cual -repito- es un escándalo desde el 
punto de vista tributario y no sería ,razonable, 
habiendo un medio coherente desde el punto 
de vista técnico gara hacerlos tributar de una 
manera prolongada en el tiempo, hacerlos tri- 
butar de golpe y ahora. Esto sería un golpe 
rudo para la Bolsa. 

No acierto a comgrender cómo el ahorro 
popular se puede beneficiar haciendo gravar 
el importe de la venta de los derechos en el 
momento y no después, cuando se enajena la 
acción. Es un argumento que no comprendo; 
es dilfícil de comprender para mí. 

Señoras y señores Diputados, nosotras 
creemos que estamos en lo cierto; nosotros 
no pretendemos evitar ninguna tributación; 
aquí no hay escándalo de ningún ti-m. Las 
plusvalías y ganancias de capital, el incre- 
mento de patrimonio tributa cuando se rea- 
liza. Ya sabemos que hay gente rica; allá ellos, 
que lo sean. Nosotros no podemos hacer otra 
cosa que establecer los impuestos con carác- 
ter progresivo, y si esta gente no tiene que 
realizar sus activos durante mucho tiempo, 
ése es su problema, no el nuestro. Nosotros 
no tenemos aue hacer ningún tipo de perse- 
cución especial poraue haya muoha gente que 
pueda estar bastante tiempo sin vender o rea- 
lizar sus acciones. Hay que ser coiherente con 
la naturaleza de ,las cosas. 

Respecto a la riqueza, hay otras maneras 
de corregirla; no estableciendo mecanismos 
que periudiquen a los ,ricos y a 'los que no lo 
son, poraue no vamos a establecer un imeca- 
nismo de tributación para los que tienen dos 
mil, cinco mil, veinte mil o más acciones y 
otro distinto gara los que tienen muchas me- 
nos. 

Por tanto, lo uue sea bueno Dara unos que 
sea bueno para otros, y lo que sea malo para 
unos que sea malo para otros. 

Nuestro punto de vista, e insisto en que 
creemos es un punto de vista razonable es 
que supone un gran avance respecto a la si- 
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tuación anterior, que es progresiva, técnica- 
mente coherente con toda una lreforma tribu- 
taria. La reforma de este impuesto supone 
un avance, un paso de  gigante, diría yo, en 
la tributaci6n en España, en aras de una ma- 
yor progresividad y justicia. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Corresponde ahora 
el examen y debate de la enmienda n h e -  
ro 53, formulada ,por el Grupo Parlamentario 
de Alianza Popular. 

Tiene la palabra el representante del Gru- 
po ,Parlamentario de Alianza Popular para 
mantener la enmienda número 53, que pro- 
pone 'la supresión de la letra d) del aparta- 
do 8 del artículo 20. 

El señor DEL VALLE MENENDEZ: Señor 
Presidente, señoras y señores Diputados, muy 
brevemente para defender una enmienda de 
Alianza Popular a la letra d) del apartado 8 
del artículo 20. 

Esta letra d) del apartado 8 trata de la se- 
paración de los socios o disolución de las so- 
ciedades en cuanto a la consideración del in- 
cremento o -pérdida del patrimonio. 

Indudablemente se ha mejorado la redac- 
ción al sustituir la palabra «ganancias» por 
«incrementos», pero no se han rebatido los 
fundamentos de nuestra enmienda. En efecto, 
es significativo que se haya añadido un se- 
gundo párrafo al texto del Gobierno para ex- 
cluir de este c6mputo el imlmrte de  los bene- 
ficios o pérdidas sociales imputados, pero no 
repartidos a los socios durante el tiempo de 
su .wrmaneiicia en la sociedad cuando éstos 
están incluidos en 'los a-mrtados 2 y 3 del 
artículo 12. Y esto es lógico; pero también 
quiero decir que los actuales beneficios o pér- 
didas de la sociedad, así como su correspon- 
diente regulación, son los que determinan el 
activo de la sociedad, y ahí está incluida la 
plusvalía. 

En otras ?alabras, en este caso concreto 
tales rendimientos ya habrían cotizado como 
consecuencia de las imputaciones que se ha- 
cen en este artículo 12. Luego, ¿cómo se van 
a ?mer de manifiesto #la plusvalia de tales 
desplazamientos, como sostiene la Ponencia? 
Y si esto sucede en el caso particular de las 
sociedades incluidas en el artículo 12. ¿puede 

también acontecer en' cualquier tipo de socie- 
dad? {Por tanto, cuando se produce la diso- 
lución de una sociedad o la separación de al- 
guno de sus socios, al menos de 'las incluidas 
en el artículo 12, no cabe hablar de desplaza- 
miento patrimonial, sino meralmente de espe- 
cIficación de derecho. 

No creo, por tanto, que es suficiente ha- 
ber añadido este segundo párrafo. De no 
adoptarse el criterio de suprimir la letra d) 
del apartado 8 de este artículo 20, es muy 
posible que estemos en presencia de un caso 
de doble im~osición. Las ,razones anteriores, 
en tanto no se demuestre lo contrario. nos 
obligan a mantener nuestra enmienda en el 
sentido de que se suprima la letra d) de este 
apartado 8 del artículo 20. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: ¿Hay algún, turno 
en contra de la enmienda? (Pausa.) Tiene la 
palabra el representante del Grupo Parlamen- 
tario de Unión de Centro Democrático, pa'ra 
mantenr un turno en contra de  la enmienda. 

El señor RUIZ Y RISUEÑO: Señor Presi- 
den,te, señoras y señores Diputados, este Di- 
putado que tiene el honor de pertenecer al 
Grupo Parlamentario de Unión de Centro De- 
mocrático, tiene la impresión de que un sino 
maléfico, una especie de dedo inquisidor, si- 
gue y persigue constantemente a su Grupo 
desde los demás Grupos Parlamentarios. 

3 3  una especie de carga inherente a los hue- 
sos; yo1 recordaría aquella expresión de los 
glosadores cuando hablaban del principio de 
personalidaid de las leyes: «va in ossibus in- 
heren ad unum panen et  vinu'mn, es una es- 
pecie de ojo acusador bíblico que persigue a 
Caín, aunque me van a permitir que, dentro 
de una ley tan técnica como es la del Im- 
puesto sabre la Renta, haga una desviación 
pdt ica  y diga que nos gustaría más que fue- 
sen esos ojos de Picasso a los que hacía re- 
ferencia en un magnífico libro el magnífico 
poeta Alberti. (Rumores.) Este dedo acusa in- 
cesantemente a nuestro Grupo. Nos dice en 
cada momento qué es lo que tenemos que iia- 
cer, qué es lo que no tenemos que hacer, qué 
es lo que está bien hecho y qué es lo que no 
está bien hecho. 

Por si acaso hubiese alguna duda en esta 
Cdniara -se han vertido declaraciones en re- 
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lación con nuestro Grupo, a,cusándonos de 
ambigüedad, incluso de desaguisado jurídico, 
de sembrar inquietud, de contradicción, de no 
cumplir los Pactos de la Moncloa- es preciso 
que quede aquí, ahora, una cosa bien clara: 
que la reforma fiscal que se inició con la Ley 
de Medidas Urgentes y que hoy se continúa 
con el Impuesto sobre la Renta es una refor- 
ma seria, la más seria y progresiva que se ha 
iniciado1 en España en la época moderna, yo 
diría que, incluso, en épocas pretéritas, y es 
una reforma -lo voy a decir muy fuerte y 
muy claro- iniciada por Unión de Centro De- 
mocrático. 

Sobre este punto y sobre esta aclaración, 
por si acaso en la Cámara hubiese alguna du- 
da de que ha sido Uni6n de Centro Demo- 
crático la que ha iniciado esta reforma fis- 
cal, que fuera de la Cámara es admitida y 
aplaudida por la propia oposición; no, sin em- 
bargo, aquí dentro, voy a iniciar muy breve- 
mente un turno en contra de la enmienda pre- 
sentada por el Grupo Parlamentario de Alian- 
za Popular que, como saben S S .  S S . ,  tiene por 
finalidad la supresión de la letra d) del apar- 
tado 8 del artículo 20. 

La pregunta que podemos formularnoa es 
la siguiente: ¿qué es lo que pretende el Gru- 
po Parlamentario de Alianza Popular con es- 
ta enmienda? Sencillamente que en caso de 
separación de socios o disolución de socieda- 
des no se considere que existe incremento 
patrimonial por entender, y así lo ha dicho el 
representante de ese Grupo Parlamentario, 
que existe una especificación de  derechos y, 
por consiguiente, que no haya sujeción impo- 
sitiva. 

De aceptar la enmienda del Grupo.Parla- 
mentario de Alianza Popular sería algo así 
-y el señor López Rodó me va a permitir la 
digresión- como colocar un clavo, no preci- 
samente para que se cuelgue el comerciante 
de la fábula, sino para colocar una contradic- 
ción jurídica que Unión de Centro Democrá- 
tico no está dispuesta a admitir. 

La enmienda confunde, a nuestro modo de 
entender, dos instituciones jurídicas que de- 
ben quedar perfectamente delimitadas: la co- 
munidad de bienes y la sociedad. 

No voy a agotar a SS. S S .  con los múlti- 
ples criterios doctrina'les formulados al res- 
pecto; sencillamente señalar que entre una 

institución y otra existen importantes dife- 
rencias. Por ejemplo, por razón de su origen, 
la sociedad tiene normalmente un origen vo- 
luntario, mientras que la comunidad de bie- 
nes puede no tenerlo por razón de su fin. La 
sociedad persigue siempre un ánimo de lu- 
cro, mientras que la comunidad puede n a  per- 
seguirlo, y por razón de su propia configura- 
ción interna, puesto que en la comunidad se 
produce una especie de unión entre los pro- 
piofs comuneros y la comunidad en una ecpe- 
cie de unión «ad panem et vinum», como se- 
ñalaban los clásicos, mientras que en esa so- 
ciedad surge un ente con personalidad jurí- 
dica distinta de los socios, cual es la socie- 
dad. 

Esto implica que una vez que la sociedad 
se disuelve, se extingue, o se separa uno de 
los socios, se les adjudique en propiedad algo 
que previamente no poseían, tenían una cuota 
ideal, pero lógicamente se  les atribuye algo 
que no responde, indudablemente, a una es- 
pecificación. 

El señor PRESIDENTE: Ruego a SS. S S .  
guarden silencio; estamos en sesión. 

El señor RUIZ Y RISUEÑO: En definiti- 
va, se trata de una atribución patrimonial y, 
sencillamente, entendemos que como tal atri- 
bución patrimonial implica un incremento y, 
por consiguiente, esta razón básica y funda- 
mental es la que nos ha movido a votar en 
contra de la enmienda presentada por el Gru- 
po de Alianza ,Popular. 

El señor ,PRESIDENTE: Correspnde ahora 
el examen del texto del dictamen, si hay tur- 
nos a favor o en contra del mismo. (Pausa.) 

El representante del Grupo Parlaimentario 
Socialista del Congreso tiene la palabra para 
consumir un turno a favor. 

El señor LOZANO PEREZ: Con la venia del 
señor Presidente. No sé si en plan de dedo 
acusador, o en plan de ojo inquisidor, espero 
que el señor Ruiz y Risueño me lo aclare lue- 
go en el bar, y no con ánimo peyorativo digo 
esto; sí sé que muy brevemente para defender 
el texto del dictamen en una reforma Fiscal 
que es producto de esta Cámara, producto de 
la democracia y, desde luego, no  producto de 
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un Grupo Parlamentario o partido politico, ni 
de un Gobierno. Para defender el texto de la 
Ponencia y de la Comisión en una reforma 
fiscal en la cual se están haciendo CCYSM bien, 
y se están haciendo cosas no tan bien, quizá 
por esa dificultad de la que se nos ha acusa- 
do al Grupo Socialista para mdificar nues- 
tras entendederas, entre lo que es pagar im- 
puestos, y entre lo que es decir que se van 
a pagar y no pagarlos. 
Sin embargo, en este supuesto concreto sí 

que ha querido el Grupo Socialista subir a es- 
ta tribuna para apoyar el texto de la Cmi-  
sión, porque lo contrario, e1Mnar la tribu& 
ción de las adjudicaciones a los socios en psi, 
go de su aportación al haber social, supondría 
eliminar una más de las pocas, pero algunas, 
causas que en el texto de la Comisión se cm- 
tienen respecto a posibles fraudes fiscales en 
la tributación, 

A nosotros se nos ocurre que eludir el pago 
de los impuestos, en el caso de disolución de 
sociedades, supondría algo así corno aplazar 
otra vez el pago de los mismos, algo así co- 
mo si al trabajador sólo se k cobfasen los 
impuestos cuando se jubile, o si muere antes 
de jubilarse que s61a se le cobrase el 15 por 
ciento, posicidn que, con relación a las ga- 
nancias de capital, ha sido mantenida por 
Unión de Centro Democrático. Nosotros par- 
ticipamos absolutamente de la tesis de que 
en el caso de disoluciones de sociedades, o en 
el caso de aportaciones de bienes a socieda- 
des, se produce, evidentemente, una trasla- 
ción de dominio que debe ser gravada, que 
debe constituir el hecho impanible en el Im- 
puesto sobre la Renta de las Personas Fisi- 
cas; y de ahí la defensa que hago en nombre 
del Grupo Socialista del texto del Gobierno 
a una reforma fiscal que, insisto, es de todos. 
Gracias, señoras y señores Diputados. 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún turno en 
contra del texto del dictamen? (Pausa.) Va- 
mos, entonces, a proceder a la votación, en 
primer lugar, de las enmiendas. Habida cuen- 
ta de que la formulada por el Grupo Parla- 
mentario Comunista del Congreso se contiene 
dentro de la enmienda del Grupo Parlammta- 
rio Socialista, podrian ser, si no existe in- 
conveniente por parte de los Grupos Parla- 
mentarios, votadas conjuntamente. 

El señor TAMAMES GOMEZ: No existe in- 
conveniente, señor Presidente. 

El señor LOZANO PEREZ: Sinceramente, 
el Grupo Parlamentario Socialista considera 
que son t&nicamente distintas. Por eso hmcs  
tenido que hacer una enmienda al artículo 17 
y otra al artículo 20; en cambio, el Grupo 
Parlamentario Comunista s610 la tiene al ar- 
tículo 20. 

Lamento discrepar del señor Tamames, pe- 
ro técnicamen'te creo que no es posible acep- 
tar la sugerencia de la Presidencia. 

El señor TAMAMES GOMEZ: No voy a di- 
sentir de la opinión de mi compañero el se- 
ñor Lozano, pero creo que los dos temas que 
se plantean en nuestra enmienda, que se re- 
fieren a la tributación sobre acciones iibe- 
radas y al tema de los cupones, están reco- 
gidos en la enmienda presentada por el Grupo 
Parlamentario Socialistas del Congreso. Lo 
que pasa es que en la enmienda del Grupo So- 
cialista hay más cosas; sin embargo, se dice 
que el valor nominal será el que se compute 
corno costo de adquisición, como decimos no- 
sotros; y luego, en el caso de los cupones, 
cuando se trate de venta de derechos el total 
no percibido por los mismos, que es exacta- 
mente lo que decimos. 

En consecuencia, no hay ningún inconve- 
niente en votarlas por separado, si así lo de- 
sea el Grupo Parlamentario Socialista. 

El señor PRESIDENTE: Si seguimos inter- 
pretando cuál va a ser el sistema mejor a se- 
guir, vamos a ahorrar más tiempo si hacemos 
la votación. 

En definitiva, vamos a votar saparadamen- 
te las enmiendas formuladas por cada uno de 
los Grupos Parlamentarios, aun cuando en- 
tiendo que la primera que debe ser votada, 
precisamente por las razones antes explica- 
das, es la enmienda número 108, del Grupo 
Parlamentario Socialista, corres-mndiente al 
apartado 8, letra a), del artfculo 20. 

Se somete a votación la enmienda n h e -  
ro 108, del Grupo Parlamentario Socialista. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, d b  el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 274; ~q favor, 11 9; en 
contra, 154; abstenciones, una. 
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El señor PRESDENTE: En consecuencia, 
queda rechazada la enmienda formulada por 
el Grupo Parlamentario Socialistas del Con- 
greso al artículo 20, apartado 8, letra a). 

A continuación vamos a proceder a la Vo- 
tación de la enmienda número 6, del Grupo 
Parlamentario Comunista, también al aparta- 
do 8 del artículo 20. Comienza la votación. 
(Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 267; a favor, 110; en 
contra, 153; abstenciones, cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Queda, en conse- 
cuencia, rechazada la enmienda número 6, del 
Grupo Parlamentario Comunista, al aparta- 
d40 8 del artículo 20. 

Finalmente, antes de proceder a votar el 
texto del dictamen, corresponde votar la en- 
mienda número 53, formuladaa por el Grupo 
Parlamentario de Alianza Popular, que pro. 
pone la supresión de la letra d )  del aparta- 
do 8. Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 266; a favor, 1 1 ;  en 
contra, 253; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda, en conse- 
cuencia, rechazada la enmienda número 53, 
formulada por el Grupo Parlamentario de 
Alianza Popular, al apartado 8, letra d), del 
artículo 20 del dictamen. 

Ahora corresponde votar el texto del dicta- 
men correspondiente al apartado 8, letra d),  
del artículo 20. Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 265; a favor, 155; en 
contra, tres; abstenciones, 107. 

El señor PRESIDENTE: En consecuencia, 
queda aprobado el texto del dictamen corres- 
pondiente al apartado 8, letra d), del artícu- 
lo 20 d,el proyecto de ley. 

El señor TAMAMES GOMEZ: Pido la pa- 
labra para explicación de voto. 

El señor PRESIDENTE: Si le parece a S .  S . ,  
como el voto particular formulado por el Gru- 

po Parlamentario Socialista que quedó pen- 
diente al artículo 17, apartado 2, letra b), 
está relacionado directamente con el tema, po- 
dríamos proceder a su votación. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: Da- 
do el resultado de la anterior votación, reti- 
ramos la enmienda al artículo 17. 

El señor PRESIDENTE: Entonces tenemos 
que proceder a la votación del texto del dic- 
tamen correspondiente al apartado 2 ,  letra b), 
del artículo 17, y después el señor Tamames 
podrá hacer uso de la palabra para explica- 
ción de voto. Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la wtación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 264; a favor, 261; en 
contra, ninguno; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda, en conse- 
cuencia, aprobado el texto del dictamen co- 
rrespondiente al apartado 2,  letra b), del ar- 
tículo 17. 

Tiene la palabra el representante del Gru- 
PO Parlamentario Comunista, señor Tamames, 
para explicación de voto. 

El señor TAMAMES GOMEZ: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Diputados, muy bre- 
vemente habida cuenta de lo avanzado de la 
hora en función de los acontecimientos del 
día. 

Realmente el Grupo Parlamentario Comu- 
nista no puede por menos de explicar su voto 
después de las largas intervenciones escucha- 
das en esta Cámara y, sobre todo, después de 
escuchar observaciones como que las accio- 
nes liberadas y los cupones no son renta, no 
son rendimiento, y afirmaciones sobre lo ab- 
surdo de considerar tal msa. 

En realidad, lo que hay que plantearse es 
que las acciones liberadas y los cupones son 
ganancias de capital. Y son ganancias de ca- 
pital porque proceden de capital invertido an- 
teriormente. Y son renta porque todas las ga- 
nancias de capital se consideran como renta, 
rentas del capital, naturalmente. 

Pero €o que está todavía mucho más claro, 
incluso en el saber popular, es cuando se ha- 
bla de la rentabilidad de una acción. Esta 
rentabilidad de la acción no se calcula sim- 
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plemente por el dividendo que se percibe al 
final del ejercicio, sino que dioha rentabili- 
dad, como todo el mundo sabe, aunque los 
cálculos concretos y definitivos son relativa- 
mente complejos, se determina esquemática- 
mente sobre la base de un quebrado en cuyo 
numerador figura la diferencia en más o en 
menos de la cotización respecto del año an- 
terior; figura el importe de las acciones iibe- 
radas total o parcialmente, recibidas a su pre- 
cio de mercado, y figura el valor de los cu- 
pones o su transformación en equivalente a 
acciones. Y todo ello partido por un denomi- 
nador donde está el capital al 31 de diciembre 
del año anterior invertido en esa sociedad. 

Por tanto, entran dentro del concepto de 
rentabilidad. Y algo que entra dentro del con- 
cepto de rentabilidad, incluso en la lógica más 
popular y en los cálculos más sencillos, es 
renta. 

Además, hay que decir que no hay ningún 
castigo en el planteamiento de la enmienda 
comunista. No había ningún supuesto de cas- 
tigo, porque se decia claramente que para las 
acciones liberadas total o parcialmente se 
computaba como valor el valor nominal, y el 
valor nominal no implica sino un planteamien- 
to de determinación objetiva, sin tener en 
cuenta la cotización efectivamente alcanzada. 

Como en el caso de los cupones no se con- 
sidera tampoco un castigo lo que nosotros 
planteábamos, si se aplica una lógica con- 
creta y racional, porque el precio de venta no 
es difícil de calcular; es algo que se obtiene 
en la liquidación hecha por la Bolsa o por los 
Corredores de Comercio. 

Lo que es más triste, quizá, de toda la dis- 
cusión, muy larga, de esta tarde, es apreciar 
que los hábitos y los comportamientos del 
mercado de valores en España no van a cam- 
biar, que se va a seguir con los sistemas tra- 
dicionales, en donde la rentabilidad de los va- 
lores se ha obtenido, fundamentalmente, a 
través de las ampliaciones de capital y no a 
través de los dividendos. Que ha sido la Ley 
de 1974, de Regularización de Balances, 12 
que puso en marcha un sistema que distor. 
siona totalmente la contabilidad de las em. 
presas y el Mercado de Valores. 

For eso, el problema está en que en el fon- 
do lo que aquí se debatía es si debía seguii 

1 sistema de ampliaciones tal como está hoy 
onceptuado y en la legislación vigente, y se 
lebía seguir el sistema de suscripción pre- 
erente, que es lo que yo llamo mantener los 
riejos hábitos. Los viejos hábitos, porque su- 
:ede que con el€os se ha creado, o se creó en 
I U  momento, en las Bolsas españolas una ex- 
Ectativa totalmente falsa, con una propagan- 
la falaz para atraer a los inversionistas y en- 
:aÍíarlos literalmente. Aquella campaña de 
.973, referente a las acciones de Telefónica, 
as célebres <¿Matildes». 

En el año 1973, como consecuencia de esa 
:ampaña y de la Ley de Regularización de 
3alances y de ampliaciones hechas sobre la 
>ase práctica de acciones libradas, las coti- 
zaciones de Telefónica alcanzaron 480 ente- 
ros en la Bolsa de Madrid,. Hoy basta leer 
:ualquier periódico de la tarde para compro- 
Dar que están en 86,50. Es decir, el valor de 
las acciones de Telefónica hoy, incluso ha- 
$endo aumentado el activo de la empresa de 
manera formidable -por eso n.o podemos 
aceptar la observación del profesor Afíove- 
ros, en el sentido de que son meros ajustes 
contables, como ha dicho refiriéndose a te 
das estas operaciones-, el valor de una ac- 
ción de Telefónica hoy, después de estos cua- 
tro o cinco años, es del 18 por ciento de lo 
que valía en 1974, con la particularidad de 
que si se deflacta el valor en precios reales, 
en precios constantes, es del 9 por ciento de 
lo que se invirtió, en 1978. 
Esto, naturalmente, es el resultado de una 

política bursátil inadecuada que, hoy, con el 
voto de esta Cámara en contra de la enmien- 
da del Grupo Parlamentario Comunista, tien- 
de a perpetuar estos hábitos que contribuyen, 
efectivamente, a hacer dificil la salida y la 
solución de los problemas de un mercado de 
valores. 

Por otra parte, habría que recordar también 
al Gobierno que esa Comisión, que designó 
al profesor Fuentes Quintana hace ya muchos 
meses, no ha producido todavía un informe 
completo para que lo conozca el país, y que 
ya es hora de saber qué es lo que recomien. 
dan esos sabios y qué es lo que ha tenido de 
incidencia en el primer proyecto del Gobier- 
no, que, efectivamente, como se ha dicho ya 
aquí, no venía redactado en los términos en 
que después ha quedado a trav& del debate 
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de la Comisión, y, en definitiva, del debate 
en esta tarde. 

Simplemente lamentar que esta enmienda 
y la del Grupo Socialista del Congreso, la Co- 
munista y la Socialista, no se hayan tenido 
en cuenta, porque tienden a perpetuar malos 
hábitos del mercado de valores y a perpetuar 
una situación a la que también se ha aludido 
de que, efectivamente, siempre habrá ricos 
con estos mecanismos. Siempre habrá ricos, 
y la palabra ricos significa que hay pobres, y 
si hay ricos es porque viven de los pobres, y 
si hay pobres es porque los ricos se llevan la 
mayor parte; y precisamente había muchas 
esperanzas en esta ley, en esta primera ley 
de la reforma tributaria para empezar a pen- 
sar que iba a haber modificaciones trascen- 
dentes en el tratamiento de la renta de capi- 
tal. Estos tratamientos que no se están pro- 
duciendo. Hoy hemos tenido una sesión muy 
negativa en este sentido, y tenemos que la- 

mentar que haya sido asi, porque, como decía 
antes, la expectativa iba en otra dirección. 
Y si la reforma fuera sblo de Unión de Cen- 
tro Democrático no lo lamentaríamos, pero, 
como también se ha dicho, la reforma es de 
todaos, y la reforma, en sus líneas básicas, 
estaba muy bien expuesta en los Pactos de 
la Moncloa, donde, precisamente, no se decía 
nada a este respecto. Nada más y muchas 
gracias. 

El señor PRESIDENTE: Antes de levantar 
la sesión quiero record,arles a quienes for- 
man parte de la Comisión de Justicia que 
mañana se reunirá la Comisión a las nueve 
de la mañana, a efectos de continuar con el 
orden del día que tienen pendiente. El Pleno 
continuará mañana, a las diez de la mañana. 

Se levanta la sesión. 

Eran las siete y media de la tarde. 
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